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Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DE 1970.-Ex tra;cto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asis­
tieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, 
VilIalba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales señores 
Pérez Hernández, Planelles Guerrero, Pérez Pillado y So­
riano Rodríguez; los Delegados de Servicio señores Baeza 
Seco, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Val dé s y González 
Roldán, Aparisi Mocholí, Fanlo García y García Siso, y el 
Gerente municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
yilIa, y estuvo presente el Jefe de la Sección de Contabi­
hdad, señor Mingo Fernández, en funciones de Interventor. 

Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos 
de la mañana. 

ORDEN DEL OlA 
ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 

celebrada el día 18 del corriente mes. 
2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 

el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asunto al despacho de oficio 
3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 

el que se resuelve que el Ayuntamiento se muestre parte 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto ante la 
Sala 2.a de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, por Viviendas Acogidas y Subvencionadas, So­
ciedad anónima (Viassa), contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal de Gobierno, de 27 de mayo del año en curso, 
respecto a la legalización de la apropiación indebida de una 
parcela de propiedad municipal. 

Gobierno interior y Personal 
4.0 Nombrar Ordenanza, con efectos 'desde el 1 del 

corriente mes, a don Mariano García Alguacil, Mozo de la 
limpieza de Casas Consistoriales, que ocupa en la actualidad 
el número uno de los de su clase en expectativa de ascenso, 
en la vacante producida por jubilación por imposibilidad 
física de don Saturnino Moreno Moraleda; fijándole el 
haber anual de 68.519,88 pesetas, resultante de acumular 
al emolumento básico fijado en el decreto 3.215/ 1969, por el 
que se desarrolla el decreto-ley 23/ 1969, de 16 de diciembre, 
cuatro quinquenios que le corresponden con arreglo a los 
veintidós años, nueve meses y veintitrés días de servicios 
prestados en cargo anterior; debiendo, asimismo, percibir 
cualquier otra asignación a que pudiera tener derecho, con­
forme a lo dispuesto en el citado decreto; este nombra­
miento, con arreglo a las bases de la convocatoria en que 
fue nombrado Mozo de la limpieza el interesado, quedará 
supeditado a su ratificación, si procede, una vez transcu­
rrido el período de tres meses que en dicha convocatoria se 
fija, y para cuya ratificación habrá de tenerse en cuenta el 
informe favorable que emita el Conserje de Casas Consis­
toriales sobre la conducta observada por el mismo y su 
imposición sobre las funciones que ha de desempeñar. 

5.° Pasar a don Luis Rodríguez Burgos a la situación 
de excedencia voluntaria en el cargo de operario del Servi­
cio de Limpiezas, con efectos desde el 22 de octubre último, 
en que ha tomado posesión del de Mozo de la limpieza de 
Casas Consistoriales, en propiedad, que desempeña en la 
actualidad. 

6.° Pasar a don Pedro Jiménez Vegas a la situación 
de excedencia voluntaria en el cargo de operario del Servi­
cio de Limpiezas, con efectos desde el 22 de octubre último, 
en que ha tomado posesión del de Mozo de la limpieza de 
Casas Consistoriales, en propiedad, que desempeña en la 
actualidad. 
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., 7.° Pasar a ~on Franci~co Borreguero Polo a la situa­
ClOn de excedencia vo1untana en el cargo de Vigilante del 
Servicio de Asistencia Social, con efectos desde el 27 de 
octubre último, en que ha tomado posesión del de Mozo 
de la limpieza de Casas Consistoriales, en propiedad que 
desempeña en la actualidad. ' 

8.° Pasar a don Victoriano Carrasco Sevilla a la situa­
ción de excedencia voluntaria en el cargo de Vigilante de 
Evacuatorios, con efectos desde el 22 de octubre último 
en que ha tomado posesión del de Mozo de la limpieza d~ 
Casas Consistoriales, en propiedad, que desempeña en la 
actualidad. 

9.° Pasar a don Victorio Guillén Gonzá1ez a la situa­
ción de excedencia voluntaria en el cargo de operario de 
Mercados, con efectos desde el 20 de octubre último en 
que ha tomado posesión del de Mozo de la 1impiez~ de 
Casas Consistoriales, en propiedad, que desempeña en la 
actualidad. 

10. Pasar a la situación de excedencia voluntaria, con 
efectos desde el 16 de abril del año en curso al Oficial 
técnico-administrativo don Jesús Redondo Martín a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 62-b) del reglamento' de Fun­
cionarios de Administración local, en las condiciones deter­
u:inadas por los artículos 62, apartados 2 y 3, Y 63 del 
citado reglamento (con la modificación del decreto del Mi­
nisterio de la Gobernación de 8 de agosto de 1962), esto 
es, por el plazo mínimo de un año, sin limitación máxima, 
y sin derecho al percibo de haberes ni a que le sea compu­
tado a ningún efecto el tiempo que permanezca en tal 
situación, y caso de solicitar el reingreso al servicio activo 
habrá de ocupar la vacante que exista o la primera que s~ 
produzca en su categoría. 

11. Conceder el pase a la 'Situación de excedencia 
voluntaria, con efectos desde elIde enero del próximo 
a~o, al Auxiliar ~~ministrativo, procedente de la Agrupa­
ClOn Temporal Militar, don Joaquín Fernández Alama en 
las condiciones determinadas en los artículos 56, apar­
tado d); 62 (con la modificación del decreto del Ministerio 
de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local o sea 
por el plazo mínimo de un año, sin limitación ~áxima' 
y sin derecho al percibo de haberes ni a que le sea compu~ 
tado a ningún efecto el tiempo que permanezca en tal 
situación, y caso de solicitar el reingreso al servicio activo 
habrá de ocupar la vacante que exista o la primera que s~ 
produzca en su categoría. 

12. Conceder. a don Pedro Velasco Septiem, Oficial 
matarife del Matadero Municipal, el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas en 
los artículos 56, apartado d); 62 Y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto 
de, ~ de agosto d~, 1962, por el que se suprime el plazo 
maxlmo de duraclOn de la excedencia voluntaria de los 
fu~~ionarios de ~dmi~istración local, o sea, por el plazo 
ml~lmo de un ano, sm derecho a percibir haber alguno, 
y sm que sea comp~tabl~, a nin/?ún efecto el tiempo que 
permanezca en tal sltuaclOn; temendo derecho al solicitar 
su reincorporación a ocupar la vacante que exista o la 
primera que se produzca en su categoría. 

.13. Co~ce?er a don Modesto Ramiro Pacheco, ope­
rano de Limpiezas, el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, en las condiciones determinadas en los artícu­
los 56, apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local de 30 de mayo de 1952 
y modificación posterior adoptada por decreto de 8 de agosto 
de 1962, por el que se suprime el plazo máximo de dura­
ción de la excedencia voluntaria de los funcionarios de 
Administración local, o sea, por el plazo mínimo de un año, 
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sin derecho a percibir haber alguno y sin que ~ea c 
bl 

. , f . ' ~ ompu 
ta e a mngun e ecto el tiempo que permanezca -. " . . . . en tal sltuaclOn, temendo derecho al solicitar su reincorp . , 

1 
. . oraclon 

a ocupar a v~cante que eXista o la pnmera que se prod 
en su categona. Uzca 

. 1~. Jubilar a don ':íctor.Arr~nz Requejo, operario de 
LIU:Plezas, por h~~er sld~ ~Ictammada. su invalidez ordi­
nar!~ por el Sen:lclo M~~lclpal de ProÍllaxis de la Cor _ 
raClOn y haber sido callÍlcada y confirmada la misma po 
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administr ~?r 
L 1 f

· aClOn 
oca, con orme a 10 dispuesto en los artículos 39 40 41 

de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° y 7.° deÍ de;eto 
~e ? d~, mayo de 1961, que regulan las edades y causas de 
JubllaclOn del personal de la Administración local yacu 'd 
1 . d 1 A ' ' el o p enano e yuntamlento de 28 de abril de 1964 · . 

perJuicio de que con posterioridad se fij e la clasific~ci~~ 
pasiva que le corresponde por dicha Mutualidad. 

1.5.. A~onar a dor: Roge1io Sa1azar Burillo, Auxiliar 
admmlstratlvo, la cantidad de 35.000 pesetas, como com­
pensaclOn a los gastos realizados con motivo de la inter­
,:enci~n quirúrgica sufrida, encontrándose utilizando la 
licenCia por descanso anual fuera de Madrid, teniendo en 
cuenta, de manera muy principal, su condición de afiliado 
del ~ervicio Médico Municipal; dicha suma será cargo a la 
partida 482 del presupuesto de 1969, que rige con carácter 
interino. 

16. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 19 de junio de 1969, por la que se des­
estima el recurso interpuesto por don Manuel Bellver Barrio 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 20 de 
junio de 1968, disponiendo el cese inmediato del recurrente 
en el cargo de Agente ejecutivo municipal. 

17. Quedar enterada del auto dictado por la Sala 2.a 
de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri­
torial, fecha 30 de octubre último, por el que se declara 
caducado el recurso interpuesto por don Mateo Alvaro 
Rodríguez, Policía municipal, contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 6 de diciembre de 1969, que le imponía la 
sanción administrativa de separación definitiva del servicio. 

18. Quedar enterada del auto de la Sala 2.a de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 2 de octubre último, que declara caducado el recurso 
promovido por doña J oaquina de la Vega López sobre 
abono de diferencias. 

19. Quedar enterada del auto de la Sala 2.a de 10 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 3 de julio último, que declara apartados y desistidos 
a don Luis Ballesteros Escudero, don Manuel Nieto Car­
mona, doña Manuela Ortiz de Estringana y don Miguel 
del Río Sánchez del recurso sobre devolución de las cllotas 
descontadas por el Montepío de Funcionarios en los emolu­
mentos percibidos en concepto de Inspectores eventuales 
del suprimido Impuesto de U sos y consumos. 

20. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsa­
bilidad administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia 
del Delegado respectivo, al operario de Limpiezas don 
Ubaldo Lizcano Solera la sanción administrativa de un 
mes de suspensión de empleo y sueldo, que determina 71 

artículo 108-1-3.a del reglamento de Funcionarios de Adml­
ni~tración local, en relación con el párrafo segundo d~l 
mismo precepto, por ser autor de una falta grave de ausencia 
injustificada al servicio, contenida en el artículo 102-1-2.° 
del referido reglamento. 

21. Imponer, de conformidad con la propuesta for111~­
lada por el Juez instructor del expediente de responsab.l­
lidad administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia 
del Delegado respectivo, al operario de Limpiezas don 
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Lorenzo García Pamo la sanción administrativa de un 
mes de suspensión de empleo y sueldo, que determina el 
artículo 108-1-3.a del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, en relación con el párrafo segundo del mismo 
precepto, por ser autor de una falta grave de ausencia injus­
tificada al servicio, contenida en e! artículo 102-1-2.° de! 
referido reglamento. 

22. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabilidad 
administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia de! 
Delegado respectivo, al operario de Limpiezas don Ce­
lestino Cano Asperilla la sanción administrativa de un 
mes de suspensión de empleo y sueldo, que determina el 
artículo 108-1-3.a del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, en relación con e! párrafo segundo del mismo 
precepto, por ser autor de una falta grave de ausencia injus­
tificada al servicio, contenida en el artículo 102-1-2.° del 
referido reglamento. 

23. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por e! Juez instructor del expediente de responsa­
bilidad administrativa que se le ha seguido y la aquies­
cencia de! Delegado respectivo, al operario de Limpiezas 
don Esteban García Asenjo la sanción administrativa de 
tres meses de suspensión de empleo y sueldo, que determina 
el artículo 108-1-3.a del reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local, en relación con e! párrafo segundo del 
mismo precepto, por ser autor de una falta grave de ausencia 
injustificada al servicio, contenida en el artículo 102-1-2.° 
del referido reglamento. 

Obras y Servicios Urbanos 

24. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de los Artistas, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.822.138,88 pesetas, será cargo a la par­
tida 408 de! presupuesto de 1969, que rige interinamente, 
en tanto se autoriza e! formulado para 1970, donde la expre­
sada partida se mantiene en vigor con el número 426. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, determina el artículo 13 de! vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de ampliación de las calzadas de la avenida 
d~ Nuestra Señora de la Luz, entre e! camino de los Inge­
tUero s y la calle de Ocaña, con e! fin de urbanizar diversos 
tramos de calle, al objeto de establecer nuevas líneas de 
transporte (línea Plaza Mayor-Los Cármenes), un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a. la suma de 4.362.746,40 pesetas, será cargo a la par­
hda 78 del presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, que rige interinamente, en tanto se autoriza 
el formulado para 1970, donde la expresada partida se 
lITantiene en vigor con el número 116. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
Ihe~ iante las formalidades de subasta pública que, con 
caracter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
Ihento de Contratación de las Corporaciones locales; y 
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Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

26. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras de 
la calle de! Aligustre, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 773.154 pesetas, será cargo a la partida 7.a del 
presupuesto extraordinario de 1970 (H). 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, determina el artículo 13 de! vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en e! presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

27. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras de 
la calle de Castilla, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 805.170 pesetas, será cargo a la partida 7.a del 
presupuesto extraordinario de 1970 (H). 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, par<t su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en e! presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

28. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de Cicerón, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 512.942 pesetas, será cargo a la partida 7.a 

del presupuesto extraordinario de 1970 (H) . 
Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 

mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en e! presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

29. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras de 
la calle de Olite, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 904.465 pesetas, será cargo a la partida 7.a 
del presupuesto extraor<!1inario de 1970 (H). 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta ptlblica que, con ca­
rácter general, determina e! artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 
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Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

30. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de Villaamil, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.134.226 pesetas, será cargo a la partida 7.a 

del presupuesto extraordinario de 1970 (II). 
Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 

mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. . 

31. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de Aravaca, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 839.569,56 pesetas, será cargo a la partida 408 
del presupuesto de 1969, que rige interinamente, en tanto 
se autoriza el formulado para 1970, donde la expresada 
partida se mantiene en vigor conel número 426. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

32. Adjudicar a la Empresa Imes (S. A.), en el precio 
ofrecido de 2.829.581,25 pesetas, el concurso, convocado 
por acuerdo de 2 de septiembre último, para la ejecución 
de las obras de instalación de alumbrado público en el paso 
superior de enlace entre las calles del Doctor Esquerdo 
y Méndez Alvaro, al reunir el adjudicatorio las condiciones 
exigidas en la convocatoria y ser su oferta la más conve­
niente a los intereses municipales, al suponer una baja 
del 32 por 100 en el precio tipo del presupuesto de con­
trata, de 4.161.148,90 pesetas, y devolver las garantías pro­
visionales a los restantes licitadores. 

33. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada de la calle de Alvaro 
Caballero, entre las de Calvo Sotelo y Catalina Urquijo 
(El Plantío), convocada en virtud de acuerdo de 16 de sep­
tiembre último, y adjudicar definitivamente la misma a favor 
de don Antonio Fernández Romero, quien se compromete 
a tomar a su cargo dichas obras, con la baja del 0,10 
por 100 respecto al precio tipo del presupuesto de contrata, 
de 997.308,75 pesetas, y devolver las garantías provisio­
nales a los restantes licitadores. 
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34. Decl~rar la ::alidez del acto de la subasta de las 
obras de pavlmentaclOn de la calle de Bellatrix entre 1 
aven~da de la Osa Mayor y la call~ de Per,seo, ~onvocad: 
en Virtud de acuerdo de 16 de septtembre ultimo y adj 
dicar definitivamente la misma a favor de don' Anton~-
V ·ll G' . la 1 ar omez, qUlen se compromete a tomar a su carg 
dichas ?br~s, ofreciendo una baja del 0,08 por 100 respect~ 
al precIO tipo del presupuesto de contrata, de 683.79575 
pesetas, y devolver las garantías provisionales a los r~s­
tantes licitadores. 

35. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras de la calIe 
de Carmen Bordíu, entre las de Villastar y Espinela 
convocada en virtud de acuerdo de 16 de septiembr~ 
último, y adjudicar definitivamente la misma a favor de 
don Antonio Villar Gómez, quien se compromete a tomar 
a su cargo dichas obras, ofreciendo una baja del 008 
por 100 respecto al precio tipo del presupuesto de contr~ta 
de 499.928 pesetas, y devolver las garantías provisionale~ 
a los restantes licitadores. 

36. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada de la avenida de la 
Estación, entre las de la Victoria y Generalísimo (El Plan­
tío), convocada en virtud de acuerdo de 16 de septiembre 
último, y adjudicar definitivamente la misma a favor de don 
Antonio Fernández Romero, que se compromete a tomar 
a su cargo dichas obras, ofreciendo una baja del 0,30 
por 100 respecto al precio tipo del presupuesto de contrata, 
de 545.505,37 pesetas, y devolver las garantías provisio­
nales a los restantes licitadores. 

37. Declarar la validez del acto de la subasta ele las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras de la calIe 
de Garcilaso, convocada en virtud de acuerdo de 16 de sep­
tiembre último, y adjudicar definitivamente la misma a favor 
de don Mariano Maroñas Hernán, que se compromete 
a tomar a su cargo dichas obras, ofreciendo una baja 
del 0,10 por 100 respecto al precio tipo del presupuesto de 
contrata, de 804.722,27 pesetas, y devolver las garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 

38. Declarar la validez del acto de la subasta ele las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras de la calle 
de Julio Aguirre, entre las de los Almendrales y Nicolás 
Godoy, convocada en virtud de acuerdo de 16 de septiembre 
último, y adjudicar definitivamente la misma a favor de 
Pavycom (S. A.), que se compromete a tomar a su cargo 
dichas obras, ofreciendo una baja del 0,10 por 100 respecto 
al precio tipo del presupuesto de contrata, de 483.554,87 
pesetas, y devolver las garantías provisionales a los res­
tantes licitadores. 

39. Declarar la validez del acto de la subasta ele las 
obras de pavimentación de la calle de Rodríguez Lázaro, 
convocada en virtud de acuerdo de 26 de agosto último, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de don An­
tonio Fernández Romero, quien se compromete a tomar 
a su cargo dichas obras, ofreciendo una baja del 0,10 
por 100 respecto al precio tipo del presupuesto de con­
trata, de 1.498.164,57 pesetas, y devolver las garantías pro­
visionales a los restantes licitadores. 

40. Declarar la validez del acto de la subasta ele las 
obras de pavimentación de las calles de Alonso Saavedra, 
Ramonet y parte de la de Mesena, convocada en virtu.d 
de acuerdo de 16 de septiembre último, y adjudicar defi­
nitivamente la misma a favor de Francisco Portillo (S. A.), 
como único licitador, con la baja ofrecida del 0,10 por 100 
en el precio tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 3.041.296,13. 

41. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de las calles del Ebro, Cidac~s 
y Puerto Rico, convocada en virtud de acuerdo de 16 e 
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septiembre último, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de Tetrac Ibérica (S. A), como único licitador, que 
se compromete a tomar a su cargo dichas obras, ofreciendo 
una baja del 0,10 por 100 respecto al precio tipo del presu­
puesto de contrata, de 2.069.147,82 pesetas. 

42. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada de la calle de 
Fernando Oriol, entre la carretera de Majadahonda y la 
avenida de la Estación, convocada en virtud de acuerdo 
de 16 de septiembre último, y adjudicar definitivamente 
la misma a favor de don Antonio Fernández Romero, como 
único licitador, con la baja ofrecida del 0,10 por 100 en 
el precio tipo del presupuesto de contrata, de 1.025.000,75 
pesetas. 

43. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras de la calle 
de Getafe, entre las de Gómez Acebo y Parvillas Altas, 
convocada en virtud de acuerdo de 16 de septiembre úl­
timo, y adjudicar definitivamente la misma a favor de don 
Antonio Villar Gómez, como único licitador, en el precio 
tipo del presupuesto de contrata, de 1.319.006,87 pesetas. 

44. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Rechazar la única proposición presentada 

a la subasta convocada en virtud del acuerdo adoptado 
por la Comisión Municipal de Gobierno, de 16 de sep­
tiembre último, para las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras de la calle de la Cañada, entre las de 
Real de Pinto y Segura, por no ajustarse a lo dispuesto 
en el pliego de condiciones, al haber presentado, el ofer­
tan te, licencia fiscal correspondiente al segundo período 
de 1969 y no estar renovado el carnet de Empresa con 
responsabilidad. 

Segundo. Devolver la garantía provisional al único 
licitador, Pavycom (S. A); Y 

Tercero. Convocar nueva subasta ajustada a los pre­
cios aprobados, de 1.401.011 pesetas, que importa el pro­
yecto para conocimiento de la Administración, y en las 
condiciones que sirvieron de base a la primera convoca­
toria. 

45. Autorizar, en cumplimiento de lo dispuesto por la 
Dirección General de Energía y en acuerdo del Consejo 
de Ministros, una vez deducida la bonificación vigente 
del 12,50 por 100 sobre la tarifa general de venta, la apli­
cación de los siguientes nuevos precios por suministro de 
gas con destino al alumbrado público de la capital, a tener 
en cuenta en las certificaciones expedidas durante los pe­
ríodos que se detallan, o que se expidan en lo sucesivo, 
a favor de Gas Madrid (S. A.): 

1. Desde el 1 de abril de 1969 al 1 de octubre del 
mismo año, ambos inclusive, a razón de 2,6552 pesetas 
el metro cúbico. 

2. Desde el 2 de octubre de 1969 al 28 de febrero 
de 1970, ambos inclusive, a razón de 2,828 pesetas el metro 
cúbico; y i 

3. A partir del 1 de marzo de 1970, a razón de 2,9605 
pesetas el metro cúbico. 

Industrias y Actividades 

46. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contencioso-administrativo, interpuesto ante la 
Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, por doña Victoria Ayuso Julián contra el decreto 
del Delegado de Obras y Servicios Urbanos, de 30 de julio 
~el año en curso, desestimatorio del recurso de reposición 
I~~erpuesto por dicha señora contra el acuerdo de la Comi­
Slon Municipal de Gobierno, de 3 de julio del mismo año, 
que ratificaba, a su vez, el decreto de la Delegación de 

10 de diciembre de 1970 

Obras y Servicios Urbanos, de 4 de mayo de igual año, 
sobre clausura de la galería de alimentación establecida 
en los bajos de las fincas números 75, 77 y 79 de la calle 
de Alonso Cano. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

47. Aprobar un gasto de 10.363 pesetas para satisfacer 
al personal Inspector Interventor del arbitrio del 3 por 100 
sobre apuestas en los frontones el importe de la participa­
ción que corresponde percibir en la cantidad líquida recau­
dada durante el mes de octubre último, de conformidad 
con lo establecido en el acuerdo de la Comisión Munidpal 
Permanente de 13 de mayo de 1959, con cargo a la par­
tida 18 del presupuesto de 1969, que rige con carácter 
interino, de conformidad con lo establecido en el artícu­
lo 688 de la ley de Régimen local. 

48. Aprobar un gasto de 71.800 pesetas para satisfacer 
el importe de los trabajos realizados durante el mes de 
octubre último, por personal especializado preparado al 
efecto y ajeno a las plantillas municipales, al Servicio de 
la Delegación de Circulación y Transportes, para los estu­
dios de tráfico que por la misma se llevan a cabo, con cargo 
a la partida 422 del presupuesto de 1969, que rige con 
carácter interino, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 688 de la ley de Régimen local. 

49. Aprobar un gasto de 6.500 pesetas para satisfacer 
a la casa Torres y Redondo el importe total de sus fac­
turas relativas a servicios de grúa prestados para retirada 
de vehículos de la vía pública y posterior traslado al Parque 
de Méndez Alvaro, derivados de peticiones de la Unidad 
Móvil de la O. P. M., a las cuales ha prestado su confor­
midad el Delegado de Seguridad y Policía Municipal, con 
cargo a la partida 438/2 del presupuesto de 1969, que rige 
con carácter interino. 

50. Aprobar un gasto de 139.895 pesetas para satis­
facer a la casa Clima Auto Ferros (S. A) el importe de la 
factura por suministro de cinco equipos' de aire acondicio­
nado con destino al Departamento de Industrias y Acti­
vidades, con cargo a la partida 495 del presupuesto de 1969, 
que rige con carácter interino. 

51. Aprobar un gasto de 304 pesetas, en cuya cantidad 
se incluyen 14,50 pesetas para gastos de giro, para satis­
facer a los Tribunales Tutelares de Menores, que se rela­
cionan en el expediente, el importe de las estancias cau­
sadas en establecimientos benéficos dependientes de los 
mismos por menores naturales de Madrid durante los pe­
ríodos de tiempo que asimismo se detallan en el mismo, con 
cargo a la partida 253 del presupuesto de 1969, que rige 
carácter interino. 

52. Anular el gasto de 650 pesetas, que fue aprobado 
por la Comisión Municipal de Gobierno en 8 de julio úl­
timo a favor de la Compañía Cap., para satisfacer el importe 
de los daños causados al vehículo matrícula M -684927 por 
el carro de mulas municipal F-3, con cargo a la partida 703 
del presupuesto de 1969, que rige con carácter interino, 
así como aprobar un gasto de 1.517 pesetas para abonar al 
operario municipal del Servicio de Limpiezas don Juan 
Lara Marín el importe de las cantidades que ha consignado 
en el Juzgado Municipal número 31 en cumplimiento de 
la sentencia dictada por el mismo en 4 de agosto último, 
de las que es responsable subsidiario el Ayuntamiento, con 
cargo a la partida 723, Imprevistos, del referido presu­
puesto. 

53. Aprobar un gasto total de 436.922 pesetas para 
satisfacer el importe de tres certificaciones y tres relaciones 
de facturas por obras y trabajos realizados por diferentes 
contratas, con cargo al capítulo VI del presupuesto de 1969, 
que rige con carácter interino, de conformidad con lo pre­
visto en el artículo 688 de la ley de Régimen local. 
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54. Aprobar un gasto total de 81.730 pesetas para 
satisfacer el importe de cinco relaciones de facturas por 
suministros realizados a los Servicios municipales, con cargo 
al capítulo VI del presupuesto de 1969, que rige con ca­
rácter interino. 

55. Aprobar un gasto total de 112.181 pesetas para 
satisfacer el importe de cincuenta y tres certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo a los créditos que, procedentes de diversas partidas 
del presupuesto de 1969, han de incorporarse como Resultas 
al formulado para el ejercicio actual. 

56. Aprobar un gasto total de 88.022 pesetas para 
satisfacer a Oficinas Toledo Ltd. el importe de la matricu­
lación de varios vehículos destinados al Parque Municipal, 
con cargo a los créditos que, procedentes de diversas par­
tidas del presupuesto de 1969, han de incorporarse como 
Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

57. Aprobar un gasto de 1.746.816 pesetas para satis­
facer el importe de tres relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo a los 
capítulos II y VI del presupuesto de 1969, que rige con 
carácter interino. 

58. Aprobar un gasto total de 73.055 pesetas para 
satisfacer el importe de la relación de facturas número 105 
por suministros realizados al Servicio de Acopios, con cargo 
a los créditos que, procedentes de diversas partidas del 
presupuesto de 1969, han de incorporarse como Resultas 
al formulado para el ejercicio actual. 

59. Aprobar un gasto de 3.001.122 pesetas para satis­
facer el importe de la certificación número 6, de 2 del 
corriente mes, a favor de Construcciones Sainero (S. A.), 
por obras de construcción del depósito de autobuses de 
la Elipa para la Empresa Municipal de Transportes, con 
cargo a la partida 6.a del presupuesto extraordinario 
de 1966 (III). 

60. Aprobar un gasto total de 3.851.660 pesetas para 
satisfacer e! importe de ocho relaciones de facturas por 
obras y suministros realizados en diversas Colonias muni­
cipales, con cargo al capítulo II del presupuesto de 1969, 
que rige con carácter interino. 

61. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de tres pisos de la finca núme­
ro 30 de la calIe del Doctor Fleming, en las que es enaje­
nante Empresa Constructora Cantabria (S. A.), Urbani­
zadora General, y adquirentes Difusión Industrial y de! 
Automóvil por el Crédito (S. A.), Financieras Reunidas 
(Sociedad anónima) y Viviendas y Arrendamientos (Socie­
dad anónima), respectivamente, teniendo en cuenta que se 
trata de primeras transmisiones de fincas resultantes de la 
ejecución de proyectos de urbanización, relativos a sanea­
miento y mejora interior de grandes poblaciones, acogidos 
a los beneficios fiscales de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
por lo que es de aplicación 10 establecido en la correspon­
diente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, ordenar 
la conclusión y archivo de los expedientes. 

62. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de los pisos noveno-F, noveno-C 
y sexto-E de la finca número 3 de la calIe del General 
GalIegos, en los que son enaienantes don Gabriel AlIende 
Maíz y otros y adquirentes doña Clara Alcalá Cerviño, 
doña María de la Ascensión Casado de Itúrbide y doña 
Isabel J aner V ázquez, teniendo en cuenta que se trata de 
primeras transmisiones de fincas resultantes de la ejecución 
de proyectos de urbanización, acogidos a los beneficios 
fiscales de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-l-f) de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, ordenar la con­
clusión y archivo de los expedientes. 
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63. Declarar la exención de pago del arbitrio de pI 

valía en la transmisión de un solar situado en el número u; 
de la call~ del Clavileñ?,. en el que es enajenante el Insti_ 
tuto NaclOnal ,de la V~vIenda y adquirente doña Brígida 
Gordo Sanz-Lopez, tel11endo en cuenta que el enajenant 
sobre quien recae el arbitrio, en un organismo del Estad e, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corre~~ 
pondiente ?~denanza y en el ~rtículo 520-1-a) de la vigente 
ley de RegImen l~~al;. debIendo, en consecuencia, esti­
mando la reclamaclOn mterpuesta, anular la liquidación 
practicada y ordenar la conclusión y archivo del expediente. 

64. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un solar situado en la parcela. 25 
de la manzana número 5 del poblado C, de Carabanchel 
Alto, en la que es enajenante el Ayuntamiento y adquirente 
don Justo García Hurtado, teniendo en cuenta que el ena­
jenante, sobre quien recae e! arbitrio, es la propia Cor­
poración Municipal, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 520-1-b) de la vigente ley de Régimen local; debiendo 
en consecuencia, ordenar la conclusión y archivo del expe~ 
diente, sin efectuar liquidación alguna. 

65. Conceder a don Miguel García González la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar relativo a la 
finca número 91 de la calIe de Ezequiel Solana, por 10 que 
respecta a períodos anteriores a la fecha del 1 de enero 
de 1968, por haber estado afectada dicha finca por una 
ordenación administrativa que impedía su edificación, hasta 
que en la fecha indicada fue aprobado el plan parcial de 
ordenación correspondiente, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; debien­
do, en consecuencia, estimando la reclamación formulada, 
ordenar la anulación de la liquidación correspondiente a los 
períodos que se exaccionan, y aprobar en sustitución de la 
misma la liquidación del distrito de Ventas, girada por im­
porte de 3.640 pesetas y por el período del 1 de enero 
de 1968, en que la finca adquirió la condición de edificable, 
al 31 de enero de 1969, fecha de la venta. 

66, Conceder a don Eduardo Plaza Rodríguez la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar relativo 
a la finca sita en la calIe de Canet de Mar, con vuelta a la 
de San Isidoro, a partir del 24 de abril de 1%9, y en 
tanto se mantengan las actuales circunstancias de inedi­
ficabilidad, teniendo en cuenta que la citada finca está afec­
tada por una ordenación administrativa que impide su 
edificación, relativa al estado de reparcelación obligatorio 
adoptado por acuerdo del Consejo de la Gerencia de la 
mencionada fecha y afectante a la citada finca, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 504-2 de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando en 
parte la reclamación formulada, causar baja la correspon­
diente inscripción de matrícula con efectos a partir del 
período siguiente al último por el que haya figurado ins­
crita, pero con retirada del cobro y anulación de cuantos 
recibos se encuentren pendientes de pago expedidos por 
períodos posteriores al 24 de abril de 1969, fecha en que 
se produjo la afección, reconociéndose al interesado el ?e­
recho a la devolución del importe de los que hubiesen sido 
satisfechos por dichos períodos en fecha posterior al 3 de 
marzo de! año en curso, teniéndose por pagos firmes 
e inimpugnables los abonados en fecha anterior, por haber 
transcurrido los quince días hábiles para la reclamación., 

67, Conceder a don Juan Sánchez de Ron Vaca11l la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar ~ela­
tivo a fincas situadas en las calles de Mesena y Lopez 
de Hoyos, en 10 que respecta a períodos anteriores ~ pos­
teriores al comprendido entre el1 de mayo y el 31 de d¡c¡em-
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bre de 1968, en que las citadas fincas fueron inedificables, 
por estar afectadas por el plan parcial de ordenación de 
Canillas-Ciudad Lineal, aprobado en 12 de diciembre 
de 1956 Y con vigencia hasta el 17 de abril de 1968, fecha, 
a su vez, de aprobación del plan de ordenación vigente de 
la avenida de la Paz, quedando, de nuevo, afectadas de 
inedificabilidad por expropiación en 21 de diciembre 
de 1968, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
estimando en parte la reclamación formulada, declarar la 
procedencia de la exacción del arbitrio de solares sin edi­
ficar correspondiente a las fincas de que se trata por e! 
período comprendido e!'ltre la fecha del 1 ;le mayo ~I 3~ de 
diciembre de 1968, estando se, por lo demas, a los termmos 
de la exención acordada en lo que respecta a los demás 
períodos, retirando del cobro y anulándose los recibos expe­
didos por dichos períodos que se encuentren pendientes 
de pago, causando baja las fincas del arbitrio con plenos 
efectos tributarios a partir del 12 de junio de 1969, fecha 
en que fueron expropiadas. 

68. Conceder a la Congregación de Hermanas Carme­
litas Descalzas Misioneras la exención de pago del arbitrio 
municipal sobre riqueza urbana relativo a la finca núme­
ro 12 de la avenida de la Moncloa, teniendo en cuenta que 
disfruta de igual beneficio en la contribución territorial 
urbana, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en e! artículo 558 de la vi­
gente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a lo solicitado, ordenar la retirada del cobro 
para su anulación de! recibo correspondiente. 

69. Conceder, en cinco expedientes, a otros tantos 
miembros de la Embajada y de la Misión Militar de los 
Estados Unidos la exención de pago del arbitrio sobre 
tenencia de perros, teniendo en cuenta lo establecido en 
la base 14 de la correspondiente Ordenanza en favor del 
personal diplomático y consular acreditado en Madrid. 

70. Conceder a la Parroquia de San Francisco de 
Borja la exención de pago de derechos por los conceptos 
de obras y vallas con relación a la finca número 129 de la 
calle de Claudia Coello, por ser de aplicación lo estable­
cido en e! artículo XX del Concordato celebrado entre la 
Santa Sede y el Estado español; debiendo, en consecuen­
cia, accediendo a lo solicitado, causar baja en matrícula la 
inscripción correspondiente por el concepto de vallas, con 
retirada del cobro y anulación de todos los recibos que se 
encuentran pendientes de pago. 

71. Conceder, en quince expediente, accediendo a 10 
solicitado, al Arzobispado de Madrid-Alcalá la 'exención 
de pago de derechos por los conceptos de alineación, obras 
y vallas para la construcción de quince Parroquias en la 
capital, teniendo en cuenta que se trata de iglesias desti­
nadas al culto católico, siendo, por tanto, de aplicación 10 
establecido en el artículo XX del Concordato celebrado 
entre la Santa Sede y el Estado español. 

72. Conceder, en once expedientes, accediendo a 10 
solicitado, a la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid la exención de pago de derechos para las licencias 
de apertura que puedan corresponder a otros tantos locales 
emplazados en nuestra capital, teniendo en cuenta que dis­
f~utan de igual beneficio en la contribución industrial, 
sIendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la base 28 
de la correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen 
local. 

73. Conceder a la Federación Española de Centros de 
r~iciativa y Turismo, accediendo a lo solicitado, la exen­
Clon de pago de derechos para la licencia de apertura que, 
en su caso, precise para el domicilio social de la plaza de la 
Encarnación, 2, teniendo en cuenta que goza de igual bene-
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ficio en la contribución industrial, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la base 28 de la correspondiente 
Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

74. Conceder a doña Emilia Gallego Gutiérrez, acce­
diendo a lo solicitado, la exención de pago de derechos 
para la licencia de apertura que, en su caso, corresponda 
al local de frutería en la calle del Molino de Viento, 22, 
teniendo en cuenta que se trata de un traslado de carácter 
forzoso, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en 
la base 28 de la correspondiente 'Ordenanza y en la vigente 
ley de Régimen local. 

75. Conceder a Iceberg (S. A) la bonificación del 
25 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación corres­
pondiente al local situado en la calle de Juan de Vera, 21, 
con efectos desde el 1 de enero de 1971, teniendo en cuenta 
que se trata de establecimiento ubicado en zona industrial, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en el artícu­
lo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza y vigente ley 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando en 
parte la solicitud formulada, desestimar la solicitud de 
devolución de cantidad de las cuotas indebidamente abo­
nadas al liquidar las del arbitrio de radicación, correspon­
diente a los ejercicios de 1966 a 1970, y anular, asimismo, 
en la matrícula periódica de este arbitrio la inscripción 
existente, por cuota de 48.953 pesetas, causando alta en la 
misma nueva inscripción, por importe de 36.680 pesetas, 
y con efectos desde el1 de enero de 1971. 

76. Conceder a Recubrimientos Vítreos (S. A) la 
bonificación del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de 
radicación relativo al local situado en la calle de los Paja­
ritos, 37, con efectos desde el 1 de enero de 1969, teniendo 
en cuenta que se trata de establecimiento ubicado en Z0na 
industrial, siendo, por tanto, de aplicación, 10 establecido 
en el artículo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza 
y vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
estimando en parte la solicitud formulada, anular en la ma­
trícula la inscripción existente, por cuota 'de 20.158 pesetas, 
con efectos desde la fecha indicada, causando alta nueva 
inscripción por la cuota correcta, y desestimar, asimismo, 
la solicitud de devolución de cantidad por constituir la peti­
ción de bonificación una alegación de derecho presentada 
fuera de plazo, procediéndose, igualmente, previo cumpli­
miento de los requisitos establecidos, a la devolución de los 
recibos indebidamente expedidos, con toma de razón en 
matrícula y archivo del expediente. 

77. Conceder a Manufacturas Dólar (S. A.) la boni­
ficación del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de radi­
cación correspondiente al local situado en la calle de J ulián 
Camarillo, 15, con efectos a partir del 1 de enero del año 
en curso, teniendo en cuenta que se trata de establecimiento 
ubicado en zona industrial, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en el artículo 15-2-D de la correspondiente 
Ordenanza y vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, estimando en parte la solicitud formulada, 
desestimar la petición de devolución de las cantidades ingre­
sadas en exceso en los ejercicios 1965, 1966, 1967 Y 1968, 
por constituir la misma una alegación de derecho presentada 
fuera de plazo, y anular, asimismo, el recibo correspondiente 
al ejercicio 1970, por importe de 61.672 pesetas, que se 
encuentra en la Recaudación del distrito de Ventas, así como 
la inscripción del C. E. T. I., por igual importe, causando 
alta simultánea nueva inscripción por cuota que corresponda 
a los términos de la bonificación acordada, procediéndose, 
igualmente, a la devolución del recibo indebidamente ex­
pedido, con toma de razón en matrícula y archivo del expe­
diente. 

78. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a La Amue­
bladora (S. A) la bonificación del 25 por 108 en las cuotas 
del arbitrio de radicación correspondiente al local situado 
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entre los kilómetros 10 y 11 de la carretera de Villaverde 
a Getafe, con efectos desde el 1 de enero de 1971, teniendo 
en cuenta que se trata de establecimiento situado en zona 
industrial, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
el artículo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza y vi­
gente ley de Régimen local. 

79. Conceder a Productos del Zinc La Azteca (S. A) 
la bonificación del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de 
radicación correspondiente al local situado en la calle de 
San Gervasio, sin número, con efectos desde elIde enero 
de 1969, teniendo en cuenta que se trata de establecimiento 
ubicado en zona industrial, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en el artículo 15-2-D de la correspondiente 
Ordenanza y vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, estimando en parte la solicitud formulada, 
desestimar la petición de devolución de las cantidades ingre­
sadas en exceso en el ejercicio de 1966, por constituir una 
alegación de derecho presentada fuera de plazo, procedién­
dose, asimismo, a la toma de razón en matrícula y archivo 
del expediente. 

80. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Estimar la reclamación formulada por don 

Benito Bravo Bravo, debiendo causar baja la inscripción 
de la tasa de recogida de basuras que, desde elIde enero 
de 1967, existe por el apeadero de Santa Catalina, 12, 
a nombre del indicado señor, con cuota de 1.200 pesetas, al 
no prestarse el servicio, anulando y retirándose del cobro 
los recibos pendientes de pago, por períodos de 1967 
y 1968, comunicándose a quien en derecho corresponda; y 

Segundo. Liberar el depósito constituido por don Be­
nito Bravo Bravo, en la Caja General de Depósitos, a dis­
posición del Ayuntamiento, por un importe de 1.800 pesetas, 
para responder de la citada tasa; debiendo comunicarse 
a los distintos Servicios municipales, al Director general 
del Tesoro y a quien en derecho corresponda para su efec­
tividad y cumplimiento. 

81. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
coadyuvante de la Administración en el recurso, que se tra­
mita en la Sala La de 10 Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial, interpuesto por doña Dolores Fer­
nández Llamazares Fernández Getino contra las resoluciones 
dictadas por el Tribunal Económico-Administrativo de la 
Provincia, que ha desestimado las reclamaciones promovidas 
por dicha recurrente, sobre exacción del arbitrio de plus 
valía correspondiente a las transmisiones de varias fincas 
sitas en la Quinta de Santa Ana y otras. 

S2. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
coadyuvante de la Adm'inistración en el recurso, que se tra­
mita en la Sala La de 10 Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial, interpuesto por la Asociación para 
el Fomento de la Cura de Almas Católicas de habla Ale­
mana en el Extranjero contra la resolución dictada por el 
Tribunal Económico-Administrativo de la Provincia, que 
ha desestimado la reclamación promovida por dicha entidad, 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión del piso primero de la finca número 73 
de la avenida de Concha Espina. 

83. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo de la Provincia, que ha estimado en parte la recla­
mación interpuesta por Inmobiliaria Peñalara (S. A), sobre 
exacción del arbitrio de solares sin edificar relativo a la 
finca números 37 y 39 de la calle del General Ricardos. 

84. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo de la Provincia, que ha estimado en parte la reclamación 
promovida por Umugar (S. A), sobre exacción del arbitrio 
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de solares sin edificar correspondiente a una finca sita 
e! polígono C, de Carabanchel Alto. en 

85. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso la 
resolución dictada por el Tribunal Económico-Administra_ 
tivo .de la Provincia, ~ue l~a esti~~do la reclamación pro­
movIda por don Jesus Perez Nmo, sobre exacción del 
arbitrio de solares sin edificar correspondiente al sito en 
los números 22 y 24 de la calle del Cerro de la Alcazaba. 

86. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso la 
resolución dictada por el Tribunal Económico-Administra_ 
tivo de la Provincia, que ha estimado la reclamación pro­
movida por Edificios Cuzco (S. A), sobre exacción de los 
arbitrios de solares sin edificar y solares edificados y sin 
edificar correspondientes a la finca número 75 de la ave­
nida del Generalísimo. 

87 a 91. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron su 
realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los expe­
dientes que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones 
de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de e-xponerse 
al público, en la forma reglamentaria, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 30 y 40 de! reglamento de 
Haciendas locales: 

Obras de renovación del pavimento con extensión de 
capas de aglomerado asfáltico en la calle de las Higueras, 
por acuerdo de 26 de agosto último. 

Obras de calzada, aceras y absorbederos en las calles 
que a continuación Se indican, aprobadas por acuerdo de 
26 de agosto último: 

Calle de José Maurelo. 
Calles de Angela González, Guzmán de Villoria, San 

Valero, Cecilio Perucha, camino de Valderribas y prolon­
gación de la calle de Ascensión Bielsa. 

Calle de Parma. 
Calles del Siete de Julio San Fermín, Pío Bueno, Ca­

sita Blanca y Josefa Soriano. 
Calle del Puerto U sed, paseo de la Estación y calle de 

los Altos de Seceruela. 
Colonia Fin de Semana y calles de Fuentelahiguera 

y Diciembre. 
Calles de los Montes de Barbanza y Peña Nueva. 
Calle de San Clemente. 
Calle de Luis Pando. 
Calles de Juan Mazo, Pedro Escudero y Puerto de 

Sollube. 
Calles de Antonio Folgueras, Sierra Bermeja, Monte 

Calabro, Rodríguez Espinosa, Risco Peloche y Pico de la 
Maliciosa. 

Calles de Francisco de Miguel, Manuel de Miguel 
y Hermanos Santos. 

Obras de calzada, aceras, absorbederos y bocas de riego 
en las calles que a continuación se indican, aprobadas por 
acuerdo de 26 de agosto último: 

Calles de Carlos Marín, José Bielsa, Dolores BarrancO, 
Gabriel Usera, Ignacio Santos, Josefina Veredas y Juan 
Salas. 

Calles de Eduardo Minguito, Mica, Estroncio Y Turba, 
desde la de Leonor de Góngora a la del Metal. 

Avenida de Abrantes. 
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Obras de calzada, aceras y absorbederos en las calles 

de Francisco Monterrubio, Sardinero y Bien Aparecida, 
aprobadas por acuerdo de 26 de agosto último. 

Obras de calzada y aceras en las calles que se indican, 
aprobadas por acuerdo de 26 de agosto último: 

Calles de Alejandro Saint Aubin, Domingo Pérez del 
Val, glorieta de San Víctor y calle de San Daniel. 

Calles de Diego Manchado y Juan Limón. 

92. Aprobar, en ocho expedientes, las relaciones de las 
fincas beneficiadas por las obras de renovación del pavi­
mento con extensión de capas de aglomerado asfáltico, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus 
propietarios, que alcanzan en total las cantidades que se 
citan, en las vías públicas que a continuación se relacionan.: 

Calle del Conde de Plasencia, 97.540,84 pesetas. 
Calle Imperial, 152.004,72 pesetas. 
Calle de Isabel la Católica, 166.280,52 pesetas. 
Calle de la Flor Baja, 105.010,75 pesetas. 
Calle de la Paz, 10.420,81 pesetas. 
Calle del Grafal, 84.785,87 pesetas. 
Plaza del Callao, 223.508,17 pesetas. 
Calles de San Bernardino, Duque de Liria y plazas de 

Cristino Martos y Conde de Toreno, 376.410,65 pesetas. 

93. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados .: 
Primero. Apropiar una parcela, de 2,85 metros cua­

drados, sobrante de vía pública, a la finca número 106 de 
la avenida de San Diego, propiedad de don José Luis López 
Alvarez, por ser necesaria para regularizar esta finca y, por 
tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación del sector, 
por el precio de 16.519 pesetas, previa inscripción de la 
parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su importe 
por el interesado en el capítulo VI, artículo 1.0, concep­
to 152, del vigente presupuesto de ingresos. 

Segundo. Que por la Intervención Municipal (Sección 
de Contabilidad) se realicen las operaciones contables ne­
cesarias para pasar la cantidad de 15.000 pesetas, ingresa­
das por el interesado, según carta de pago número 13.193, 
de 15 de junio último, en Valores independientes, al capí­
tulo VI, artículo 1.0, concepto 152, del vigente presupuesto 
de ingresos, teniendo en cuenta que la cantidad restante, 
de 1.519 pesetas, debe ser ingresada por el interesado en 
arcas municipales; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras que tie­
ne solicitada el interesado se tengan en cuenta las disposi­
ciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley 
del Suelo y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956, 
y se indique concretamente en el acuerdo el plazo en que 
habrá de comenzar y terminarse las mismas, al ritmo 
normal de edificación que se señale, de acuerdo con el plan 
o proyecto de urbanización que afecte al solar objeto de la 
apropiación. 

94. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Apropiar una parcela, de 69,06 metros cua­

drados, sobrante de vía pública, a la finca número 66 de la 
calle de Benita López, propiedad de don Faustino Díez 
Martínez, por ser necesaria para regularizar esta finca y, por 
tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación del sector, 
por el precio de 142.264 pesetas, previa inscripción de la 
parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su importe 
por el interesado en el capítulo VI, artículo 1.0, concep­
to 152, del vigente presupuesto de ingresos; y 
. Segundo. Que al otorgarse la licencia de obras que 

hene solicitada el interesado se tengan en cuenta las dis­
Posiciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente 
ley del Suelo y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956, 
y se indique concretamente en el acuerdo el plazo en que 
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habrá de comenzar y terminarse las mismas, al ritmo normal 
de edificación que se señale, de acuerdo con el plan o pro­
yecto de urbanización que afecte al solar objeto de la apro­
piación. 

95. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Disponer la enajenación en pública subasta 

de los diecinueve vehículos declarados efectos inutilizables, 
a que se refiere el expediente, por los precios en que han 
sido tasados por la Jefatura de Talleres Generales dentro 
del proceso de renovación del Parque Móvil Municipal; y 

Segundo. Aprobar los pliegos de condiciones facultati­
vas y técnicas y económico-administrativas formulados res­
pectivamente por la Jefatura de Talleres Generales y por 
el Negociado de Contratación, que han de servir de base 
a la subasta pública a que se refiere el apartado anterior. 

96. Adquirir, mediante concierto directo, por su cuan­
tía inferior a 500.000 pesetas, un tractor Fiat 555, modelo 
Forestal sobre oruga, de 52 caballos, con el apero de un 
Bull-Dozer, con destino a la Dirección de Parques y Jar­
dines, siendo cargo su importe total, de 401.500 pesetas, 
incluidos gastos de matrícula y puesta en marcha, a la par­
tida 582 del presupuesto de 1969, que rige con carácter 
interino. 

Acopios 

97. Adquirir de Electro Aislantes (S. A.) una máquina 
lavadora automática, marca Zanussi, tipo K.8, especial para 
sanatorios y hospitales, con destino al Laboratorio Munici­
pal de Higiene, mediante concierto directo, por su cuantía 
inferior a 500.000 pesetas, siendo cargo su importe, de 
pesetas 97.000, a la partida 594 del presupuesto de 1969, 
que rige con carácter interino, y que se mantiene en vigor 
con el número 619 del de 1970, pendiente de aprobación. 

Circulación y Transportes 

98. Aprobar la realización de una camp~ña publicitaria 
para promocionar el uso de los transportes colectivos en 
Madrid, y la consignación en el proyecto del próximo pre­
supuesto de 1971 de la cantidad de 4.127.000 pesetas, con 
destino a los gastos que aquélla pueda originar, autorizan­
do, asimismo, al Delegado de Circulación y Transportes 
para realizar las gestiones y estudios que dicha campaña 
lleve consigo. 

Educación 

99. Abonar a don Martín Santos Yubero la cantidad 
de 8.000 pesetas, importe del reportaje gráfico realizado 
con motivo del homenaje tributado a las Repúblicas His­
panoamericanas, con cargo a la partida 117 del presupuesto 
de 1969, que rige con carácter interino. 

100. Adquirir, mediante concierto directo, por su cuan­
tía inferior a 500.000 pesetas, juguetes, libros y material 
escolar para su distribución entre los alumnos de los Centros 
docentes dependientes del Patronato Municipal Escolar, 
siendo su importe, de 150.000 pesetas, con cargo a la par­
tida 286 del presüpuesto de 1969, que rige con carácter 
interino, y que se mantiene en vigor con el número 300 
en el de 1970, pendiente de aprobación; asimismo, facultar 
al Delegado de Educación para la adjudicación del indicado 
suministro, en condiciones y precios no superiores a los 
que se autorizan, debiendo librarse dicha cantidad a don 
J osé Leal Fuertes, Jefe de la Sección de Enseñanza. 

101. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la cantidad de 598.660 pesetas para 

atender durante el año en curso a los servicios de limpieza, 
calefacción y obras ordinarias de conservación, incluido el 
arreglo de las instalaciones eléctricas, en los grupos y es­
cuelas que se relacionan en el expediente. 
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Segundo. Que la suma de que se trata se libre por la 
Intervención Municipal al señor Depositario Pagador, para 
que éste, por transferencia bancaria, la abone en la cuenta 
corriente que, a nombre de cada uno de los respectivos 
Centros docentes, tienen abierta los Directores o Maestros 
interesados, en las instituciones bancarias que constan en 
la Sección de Enseñanza, con la obligación de rendir los 
interesados las oportunas cuentas de su inversión; y 

Tercero. Que la expresada suma, de 598.660 pesetas, 
tenga aplicación al crédito consignado en el captíulo II, 
artículo U-4, concepto 42, partida 270, del presupuesto 
de 1969, que rige con carácter interino, partida que se 
mantiene en vigor con el número 285 en el formulado 
para 1970, pendiente de aprobación. 

102. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Poner nuevamente al cobro a favor de don 

José Manuel Ruiz Va, apoderado de Administración Gene­
ral de Fincas (S. A.), entidad administradora de la finca 
número 13 de la plaza de Cascorro, donde la Corporación 
tiene arrendado el piso primero para escuela, los alquileres 
correspondientes al período comprendido entre el primer 
trimestre de 1968 y el primero de 1970, ambos inclusive. 

Segundo. Que la suma de 26.812 pesetas, importe de 
los trimestres primero de 1968, primero y segundo de 1969 
y primero de 1970, tenga aplicación al crédito que, como 
procedente de la partida 273 del capítulo II, se incorpora 
a las Resultas u "Obligaciones pendientes de pago" del 
presupuesto refundido para 1970, pendiente de aproba­
ción; y 

Tercero. Que la suma de 33.515 pesetas, importe de 
los alquileres correspondientes al segundo, tercero y cuarto 
trimestres del año 1968 y al tercero y cuarto trimestres 
de 1969, tenga aplicación al capítulo,.....VII, artículo 1.0, 
concepto 173, del vigente presupuesto de ingresos. 

103. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Reflejar en la nómina de gratificación y casa­

habitación, de los Maestros nacionales que prestan servicio 
en el Patronato Municipal Escolar, las siguientes alteracio­
nes de altas, con efectos desde elIde septiembre último: 

Doña Emilia Julio Barriopedro Sánchez Rey, Escuelas 
de Aguirre. 

Doña Josefa Seoane Cubeiro, Escuelas Bosque. 
Doña Guadalupe Alonso Díaz, San Eugenio y San 

Isidro. 
Segundo. Que el importe que ello suponga, de pese­

tas 6.000 en concepto de gratificación y 7.300 en el de casa­
habitación, ambas cantidades anuales, tenga aplicación a la 
partida 79 del presupuesto de 1969, que rige interinamente, 
en tanto se aprueba el formulado para el actual ejercicio. 

104. Aprobar, en cuatro expedientes, un gasto de 3.620 
pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo el 
importe de las copas que se concedieron a diversas entida­
des, con cargo a la partida 347 del presupuesto de 1969, 
que rige interinamente. 

Una copa a la entidad Kart Club de Madrid para ser 
otorgada en el IV Campeonato de España de Karting (im­
porte, 745 pesetas). 

Una copa a la Agrupación de Pescadores de Educación 
y Descanso del Gran San BIas para incrementar los pre­
mios por la campaña de pesca del presente año (importe, 
745 pesetas). 

Una copa a PACYS, Asociación de Padres de 'Niños 
Afectados de Parálisis Cerebral y Subnormales en general, 

. para otorgarla en la Exposición que tendrá lugar el mes de 
diciembre próximo con motivo de las VII Jornadas de la 
Alegría, del Amor y de la Caridad (importe, 745 pesetas). 

Una copa al Director general de Odacisa con destino 
a la prueba deportiva II Seis Horas del J arama, de carácter 
internacional (importe, 1.385 pesetas). 
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Saneamiento y Limpiezas 

105. Adquirir, mediante concierto directo, por su cuan­
tía inferior a 500.000 pesetas, de la Empresa Carros Tala-
vera, 33 carritos normales de madera con destino al 
Servicio de Limpiezas, siendo cargo su importe total de 
370.755 pesetas (precio unitario de 11.235 pesetas), ~ la 
partida 9.a del presupuesto extraordinario de 1965 (1). 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

106. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso_ 
Administrativo de la Audiencia T erritorial, por don Juan 
Beriguete Valeti, contra el acuerdo municipal resolutorio 
del expediente de ruina de la finca número 45 de la calle 
de las Peñuelas. 

107. Disponer que la Corporación se muestre parte 
en el recurso interpuesto por doña María Luisa Fernández 
Chavida Sanz y otros, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, contra el acuer­
do municipal resolutorio del expediente de ruina de la 
finca número 25 de la calle del Mesón de Paredes. 

108. Disponer qu~ la Corporación se muestre parte en 
los recursos interpuestos por don Domingo Plumas Mena 
y don Bernardo de la Corte Pérez, ante la Sala 2.a de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, 
contra el acuerdo municipal resolutorio del expediente de 
ruina de la finca número 17 de la calle de Alfonso Martí­
nez Conde. 

109. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
los recursos interpuestos, ante la Sala 2. a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don José 
María Cases Llop y doña Encarnación Gálvez Díaz, contra 
el acuerdo municipal resolutorio del expediente de ruina 
de la finca número 22 de la calle de Fernández de la Hoz. 

110. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso interpuesto por la Compañía de Seguros Aurora, 
ante la Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial, contra el acuerdo municipal resolu­
torio del expediente de ruina de la finca número 4 del paseo 
de Calvo Sotelo. 

111. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don José 
Malina Munilla y otros, contra el acuerdo municipal orde­
nando el desalojo de la finca número 43 de la calle de San 
Bernardo. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

112. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aceptación de una donación de la Federa­
ción Relojera Suiza, consistente en una central horaria, 
a instalar en la Primera Casa Consistorial, teniendo en 
cuenta que se trata de una adquisición a título lucrativo 
no sujeta a restricción alguna, de conformidad con 10 pre­
visto en el artículo 10 del vigente reglamento de Bienes 
de las Entidades locales; autorizando, asimismo, al Alcalde 
Presidente tan ampliamente como proceda para gestionar 
las operaciones necesarias de traslado, y solicitar de los 
organismos competentes la exención de los derechos o gra­
vámenes que la importación comporte . 

113. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 11.681 pesetas para 
abonar a la casa Macarrón (S. A.) el importe de la factu.ra 

por la confección de ocho marcos para los grabados exiS­

tentes en el pasillo de Comisiones de la Casa de Cisneros, 

Ayuntamiento de Madrid



10 de diciembre de 1970 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
~~~~========================================================================================== 

siendo cargo a la partida 312 del presupuesto de 1969, que 
rige con carácter interino, partida que se mantiene en vigor 
con el número 327 en el de 1970, pendiente de aprobación. 

114. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve que la Corporación interponga recur­
sO de apelación contra el auto, fecha 13 del corriente mes, 
dictado por la Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, y por el que se dispone la 
suspensión de los efectos del decreto del Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos, de 30 de julio del año en curso, al 
que se referían los recursos contencioso-administrativos 
interpuestos por don Fausto Rodríguez Sancho y otros, 
sobre clausura de las galerías de alimentación de la calle de 
Alonso Cano, 75, 77 Y 79. 

115. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 24.000 pesetas, en que 
se calculan los que se han de ocasionar con motivo de la 
asistencia del Primer Teniente de Alcalde, don Jesús Sue­
vos Fernández, y el Jefe del C. E. T. 1., don José Luis 
Bolaños Díaz, a la Convención sobre estudios de Mecani­
zación realizados en las principales capitales europeas, du­
rante los días del 2 al 5 del próximo mes de diciembre, en 
Bruselas; dicha cantidad será cargo a la partida 5.a del pre­
supuesto de 1969, que rige con carácter interino, partida 
que se mantiene en vigor con el mismo número en el 
de 1970, pendiente de aprobación. 

Obras y Servicios Urbanos 

116. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de acondicionamiento y adaptación de locales 
del Cuartel del Conde Duque, para instalar el Departa­
mento de Mecanización del Instituto Nacional de Esta­
dística, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 6.993.339,22 pesetas, será cargo a la partida 138 del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, formulado para 1970, pendiente de aprobación. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, conforme a 10 pre­
visto en el artículo 41-3 y acreditada según el 42-3 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a Empresa 
Construcciones Angel B. Beltrán (S. A.), en el precio tipo 
del presupuesto de contrata, de 6.724.364,64 pesetas, en las 
condiciones que al efecto se aprueban. 

117. Autorizar, accediendo a lo solicitado por el Pre­
sidente del Grupo de Industriales Feriantes del Sindicato 
Provincial del Espectáculo, el cambio de situación de la 
instalación de elementos verbeneros fuera de fiestas en la 
plaza de Roger de Flor, del distrito de los Carabancheles, 
al solar propiedad del Ministerio de la Vivienda, situado 
entre la glorieta del Marqués de Vadillo, calle de Antonio 
de Leyva (antigua) y número 2 de la misma calle. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

. 118. Cubrir el déficit producido en la Empresa Muni­
CIpal de Transportes mediante el concierto de una operación 
de Tesorería, por importe de 69.426.404 pesetas, y facultar 
al señor Alcalde tan ampliamente como en derecho proceda 
P~ra formalizar la operación, de acuerdo con la autoriza­
Clon de carácter general que a estos efectos tiene ya con­
ferida por acuerdo plenario de 22 de julio de 1968; la citada 
operación se realizará mediante póliza a saldar por trimes-

tres, con sus intereses y devengos, con cargo al crédito 
previsto en el capítulo IV, artículo 1.0, concepto 29, par­
tida 574, del presupuesto formulado para 1970, y, en su 
caso, con cargo a la partida correspondiente al de 1971; 
Y su amortización se hará con cargo al crédito que se 
consigne al efecto en el presupuesto para 1971. 

119. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Quedar enterada y aprobar las relaciones de 

obligaciones reconocidas y no satisfechas, procedentes ele 
ejercicios ya liquidados, que procede dar de baja en las 
que se formen ele Resultas de gastos, por tratarse de eco­
nomías resultantes, y que alcanzan la suma de pese­
tas 10.142.830,58, así como las relaciones de créditos que 
proceden elar de baja en las que se formen de Resultas de 
ingresos, procedentes de ejercicios anteriores ya liquidados, 
por un importe de 39.969 pesetas, para que ambas surtan 
efectos en la liquidación elel presupuesto especial de la Ge­
rencia Municipal de Urbanismo del ejercicio ele 1969, a cuyo 
expediente han de incorporarse las expresadas relaciones. 

Segundo. Aprobar las actuaciones y trámites de la 
Intervención General de Fondos, en orden a la liquidación 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo corresponeliente al ejercicio económico ele 1969, cuyas 
cifras totales de Resultas, como consecuencia de las rela­
ciones de bajas de créditos en los estados ele ingresos 
y gastos, dan para los ingresos 1.113.439.907,54 pesetas 
y para los gastos 1.108.404.161,10 pesetas, con una dife­
rencia en más en las Resultas ele ingresos de 5.035.746,44 
pesetas, que constituye el superávit y remanentes de la 
liquidación. 

Tercero. Que las expresadas cifras, conforme a 10 dis­
puesto en el artículo 693 de la ley de Régimen local, se 
incorporen a los correspondientes capítulos de Resultas del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanis­
mo, formulado para el ejercicio económico actual; debiendo 
procederse por la Intervención ele Fondos a realizar la 
refundición del presupuesto con la adición de estas Resul­
tas, 10 que dará las siguientes cifras del presupuesto refun­
dido para el año 1970: Ingresos, 2.631.531.952,54 pesetas, 
y Gastos, 2.626.496.206,10 pesetas, resultando, por tanto, un 
superávit del presupuesto refundido de 5.035.746,44 pe­
setas; y 

Cuarto. Que en razón a la conveniencia de atender 
a necesidades preferentes, beneficiosas para el vecindario 
y el propio Ayuntamiento, se aprueben las siguientes habi­
litación y suplementación de crédito dentro del presupuesto 
especial ele la Gerencia Municipal de Urbanismo formulado 
para el año actual: 

Habilitación.-Capítulo VI, artículo 1.0, partida 116 bis, 
"Para pago de los trabajos de movimiento de tierras reali­
zados en la zona deportiva de Aluche", 168.000 pesetas. 

Suplementación.-Capítulo II, artículo único, partida 36, 
"Escrituras, inscripciones en el Registro de la Propie­
dad, contratos y demás actos y documentos análogos", 
4.435.745 pesetas. 

y que el importe total, de 4.603.745 pesetas, se cubra 
con cargo al remanente resultante de la liquidación elel 
presupuesto de referencia, quedando un sobrante de pese­
tas 432.001,44 a disposición de la Alcaldía Presidencia; 
debiéndose dar al expediente la tramitación que preceptúa 
el artículo 691 de la ley de Régimen local, exponiéndose 
al público, por plazo de quince días hábiles, contados a par­
tir del siguiente al de la publicación del anuncio en el B ole­
Un Oficial de la Provincia, con el fin de que puedan pre­
sentarse en dicho plazo las reclamaciones que se estimen 
oportunas por los que se consieleren directamente intere­
sados. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Doña Luisa Escudero Novillo, para venta de aves, hue­
vos y caza en el Mercado del General Mola, tienda nú­
mero 46. 

Separator (S. A.), para taller de ensamblaje de elemen­
tos de las mamparas divisorias en la calle de Miguel Solas, 
número 2. 

Don Faustino Escribano Martín, para carnicería en el 
Mercado de Villaverde Alto, puesto número 54. 

Cine Usera, para cinematógrafo en la calle de Gabino 
Jiménez, 5. 

Cooperativa de Viviendas Hogareña, para instalar un 
tanque de fuel-oil, electromecánica, como ampliación', en el 
paseo de San Francisco de Sales, 8. 

Don Félix Bermejo Caridad, para pescadería en el Mer­
cado de Moratalaz, puesto número 87. .. .. 
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Don Eusebio Moya Hernández, para autoservicio de 
alimentación en la calle de la Virgen de Lourdes, 8. 

Don Teodoro Sánchez Moreno, para lechería, como 
ampliación, en la calle de Lucano, 104. 

Doña Elisa Leranca V élez, para taller de platería en la 
calle de la Libertad, 34. 

Don Domingo Fernández, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle del General Orgaz, 8. 

Don Restituto Herguera González, para venta de pro­
ductos alimenticios en la calle de Gutierre de Cetina, 73 
(galería, puesto número 73). 

Don Francisco Blanco Alvarez, para café bar y churre­
ría en la calle de García de Paredes, 44. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar dos 
transformadores en la calle de Miguel Yuste, 3. 

o Don Luis San Emeterio Cabezón, para autoservicio de 
alimentación en la calle Baja de la Iglesia, 11. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar dos 
transformadores en la calle del Marqués de Altamira, sin 
número. 

Don Francisco González González, para supermercado 
en la Colonia del Apóstol Santiago (Manoteras). 

Don Miguel Fernández Pérez, para instalar un tanque 
de gas propano en la calle del Marqués de Hoyos, 18. 

Don José Luis Rodríguez Primo, para lechería en la 
calle del Sahara, 52. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar dos 
transformadores en la calle de Néstor, sin número, esquina 
a la de San Faustino. 
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Fotograbados Madrid (S. L.), para taller de fotogra_ 
bado en la calle de Wad-Ras, 15. 

Don Tomás Revilla Jiménez, para almacén de jaman 
y embutidos en el paseo de los Olivos, 85. es 

Don J ulián Santos Checa, para venta de muebles coro 
cambio de no~bre, en l~ calle ?e los Picos de Eur~pa, t 

ConstrUCCIOnes Martm RublO (S-. A.), para instalar Un 
tanque de fuel-oil en la calle de Moreto, 3. 

Don Laurentino Fernández Gutiérrez, para cafetería en 
la calle de la Montera, 24. 

Unavesa, para pollería y huevería en la calle de San 
Emilio, 12. 

Don Ester Cid Guillén, para bar en la calle de Martell 
número 12. ' 

Don Esteban López Vázquez, para taller de ajuste 
como cambio de nombre, en la calle de Juan del Risco, 9: 

Camasa (S. A.), para torrefactado de café en la calle 
de Noviembre, sin número (Colonia Llorente). 

Iberduero (S. A.), para instalar dos transformadores 
en la calle de Juana Urosa, sin número. 

Don Jesús Espinosa Cuadrado, para taller mecánico 
en la vereda del Carmen, 13. 

Don Manuel Casas Alvarez, para bar, como cambio de 
nombre, en la avenida Donostiarra, 9. 

Don Helio Sanz-Manuel Sanz-Estarrina, para oficina 
de reproducción de planos y fotocopias en la avenida de 
José Antonio, 49. 

Fagesco (S-. A.), para instalar un montacargas en la 
calle de la Libertad, 7 . 

Don Manuel Rodríguez Fernández, para carnicería 
y venta de tocino y jamón en la calle del General Pinto, 22. 

Doña Donina Adelaida López, para venta de productos 
lácteos en la calle de Galileo, 83. 

Don Justo García de Frutos, para carnicería y salchi­
chería en la calle del General Cabrera, 9. 

Regimiento de Asturias números 31, para instalar de­
pósitos de gas propano en El Goloso. 

Don Ramón Gómez Gordo, para lechería, como amplia­
ción, en la calle de Joaquín Pastor, 7. 

Don Dionisia Hernández Rodríguez, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Pedro Laborde, 25, blo­
que 2-A (galería de alimentación, puesto número 5). 

Don Pedro García García, para pescadería, como am­
pliación, en la calle de Pedro Laborde, 23 (galería de ali­
mentación, puesto número 10). 

Don Gregario Revilla Díaz, para venta de aves, huevos 
y caza en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 17 
(galería, puesto número 17). 

Transportes Acha (S. A.), para agencia de transportes 
en el paseo de los Olmos, 16. 

Don Julio Martín Martín, para taller mecánico en la 
calle de Olite, 48. . 

Don Lorenzo Gómez Erustes, para bar, como cambIO 
de nombre, en la calle de la Plata, 17. 

Don Bernardo Rivera Peláez, para taller mecánico de 
precisión y electrónica en el paseo de las Acacias, 1. 

Don Emilio Morán Pérez, para salchichería en el Mer­
cado de Moratalaz, puesto número 77. 

Don Valentín Jiménez Camino, para tienda de ultra­
marinos en el Mercado de Moratalaz, puesto número 23. 

Doña A velina Salvador Cervigón, para carnicería en el 
Mercado de Moratalaz, puesto número 6. 

Don Pedro Yuste López, para tienda de ultramarinos 
en el Mercado de Maravillas, cajón números 58 y 59. 

Don Angel Luis Martínez Moreno, para lechería en el 
Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 98. 

Don Jesús Sánchez Pérez, para depósito cerrado de 
artículos de regalo en la calle de Nierenberg, 15. 

Doña Angeles Muñoz del Peso, para carnicería y sal­
chichería en la calle de la Alondra, 27. 
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Don Carlos Morales Arias, para cafetería en la avenida 
del Mediterráneo, 50. 

Don Angel Alvarez Ortiz, para chocolatería en el Mer­
cado de Barceló, puesto número 133. 

Doña Alejandra García Somolinos, para mantequería 
y venta de fiambres en el Mercado de Doña Carlota, pues­
to número 26. 

Don Edelmiro Rodríguez Guedella, para vaciador y ven­
ta de cuchillos en el Mercado de Guillermo de Osma, 
puesto número 30. 

Sociedad Española Procedimientos FIT (S. A.), para 
fábrica de artículos de caucho en la carretera de Villaverde 
a Getafe, kilómetro 10,100. 

Don Manuel de la Mata, para bar en la calle de Santa 
Prisca, 3. 

Don Desiderio Manso Pérez, para estación de lavado 
y engrase de automóviles, como ampliación, en la avenida 
del Generalísimo, 40. 

Miguel Díez e Hijos (S. L.), para taller de carpintería 
y ebanistería mecánica en la calle de Julia Mediavilla, 5. 

Gas Madrid (S. A.), para fábrica de gas ciudad en la 
zona industrial de Manoteras, sin número. 

Compañía General de Hostelería (S. A.), para cafetería 
en la calle de San Bernardo, 5 y 7. 

Simago (S. A.), para supermercado de alimentacón, 
textil y bazar en la ronda de Valencia, 9. 

Don Pablo Torrejón Rivas, para taller de cerrajería en 
la calle de Mondariz, 2. 

Doña Metodia del Valle Martín, para pescadería en el 
Mercado de Vallehermoso, puesto número 15. 

Don José Castillo Cantero, para bar en la calle de Mon­
forte de Lemas, 143. 

Renaplast, para almacén de persianas en la calle de la 
Hermandad, 11. 

Bodegas Pedro Vela, para bodega, como ampliación, 
en la calle de Pérez Ayuso, 12. 

Moico (S. A.), para taller de reparación de ascensores 
en la calle de Vital Aza, 58. 

Don Sebastián Marcos Marcos, para hostal en la calle 
de Hilarión Eslava, 34. 

Don Tomás Bartolomé Linares, para taller de carpin­
tería en la calle de Sepúlveda, 65. 

Don Lucio Gil García, para almacén de leña con taller 
auxiliar en la calle de la Verja, 50. 

Sucesores de Francisco Girat Valls (S. L.), para venta 
de productos de serigrafía en la calle de la Virgen del 
Coro, 18. 

Don Rafael Rubio Huertas, para taller de reparación 
de automóviles en la calle del Mundillo, 3. 

Don Gonzalo Toraño Torres, para bar restaurante en 
el kilómetro 1 de la carretera de Vallecas a Villaverde. 

Don José Fernández Blanco, para casa de huéspedes en 
la calle de León, 30. 

Don Antonio Ochoa Fernández, para taller de fotome­
cánica en la calle de Ricardo Ortiz, 74. 

Don Antonio Carballo Vázquez, para taller de aparellaje 
y ~latricería eléctrica en la calle del Río Matarraña, 5. 

Don Ricardo Castillo Román, para taller de reparación 
de automóviles y motocicletas en la calle del Puerto Alto, 
número 35. 

Don José Harta Lecea, para garaje, como ampliación, 
en la calle del Príncipe de Asturias, 4. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de Rafael Herrera, 3. 

Doña María del Pilar Alegre García, para droguería 
y perfumería en la avenida de Rafael Finat, 40. 

Don Jesús Sánchez Fernández, para bar en el paseo de 
Alberto de Palacios, 46. 
b Don Lorenzo Sánchez Izquierdo, para taller de fotogra­
ado en la calle de Alejandro Morán, 57. 

Don Francisco de Rábano Castro, para salón de juegos 
recreativos en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 
número 12. 

Siemens Industria Eléctrica (S. A.), para depósito ce­
rrado en el paseo de la Dirección, 320. 

Don Vicente Ríos Reviejo, para carnicería y salchichería 
en la calle de Chantada, 14. 

Don Alfredo Martínez Martínez, para pensión en la cos­
tanilla de los Angeles, 8. 

Easo (S. L.), para taller de calderería en la calle de 
Embajadores, 240 y 242. 

Don José Garaeta Fontanet, para fábrica de tubos y per­
files especiales en la avenida de Aragón, 100. 

Doña María Jesús Cuéllar Ortega, para hostal-residen­
cia en la calle de Valverde, 9. 

Doña María Isabel Antolín Alonso, para bar en la plaza 
de Verín, torre 10, casa C. 

Don Luis Tremoleda Alvarez-Castrillón, para almacén 
de material de vidrio para laboratorio en la avenida Donos­
tiarra, 5. 

Don Mariano Marcote Guerrero, para taller de zapatería 
en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 29. 

Don José Reñones Blas, para taberna en la calle de 
Vicenta Jiménez, 2. 

Bobinas Rcenit (S. A.), para instalar un ascensor en la 
calle de Rufino González, 35. 

Don Juan Alonso Martín, para carnicería en el camino 
viejo de Leganés, 177 (galería, puesto número 17). 

Don Antonio Muñoz Rodríguez, para venta de comes­
tibles en el camino viejo de Leganés, 177 (galería, puesto 
número 3). 

Don Alberto Abascal Fernández, para carnicería y sal­
chichería en la calle de Sánchez Díaz, 23, bloque 3. 

Don Eusebio García Sánchez, para carnicería y salchi­
chería en la calle de Cecilia, 30 (barrio de Orcasitas). 

Don Mariano Cospedal Ruiz, para perfumería, drogue­
ría y bisutería en la calle de Valmojado, 29l. 

Don Primitivo Peinado Gallardo, para laboratorio de 
prótexis dental en la calle del Cañaveral, 22. 

Don Mauro Fernández Rodríguez, para droguería y per­
fumería en la calle de Sallaberry, 99. 

Don Juan Díaz de Jove, para garaje, como ampliación, 
en la calle de Casado de Alisal, 10. 

Doña Visitación Ramos Eujercio, para bar en la calle de 
Fernández Caro, 18. 

Don Félix Luengo Jimeno, para taller de imprenta en 
la calle de Rosa Menéndez, 15. 

Bobinados Renit (S. L.), para instalar un ascensor en 
la calle de Rufino González, 35. 

Don Benito Izquierdo García, para pescadería en el ba­
rrio de Moratalaz, polígono Z, casa 34, local número 2. 

Don Juan Francisco Pozo López, para bar en la calle 
de Belianes, sin número (Pinar del Rey, torre 5-12). 

Industrias Domingo y Esteban (S. A.), para taller de 
aerografía, como cambio de nombre, en la calle de Alba­
rracín, 30. 

Don Baltasar Uriarte Uriarte, para depósito y venta por 
mayor de material eléctrico en el callejón de Antonio An­
tóranz, 16. 

Doña María Canelo Oliva, para pastelería y confitería 
en la calle de Arturo Baldasano, 8 (galería, puesto nú­
mero 1). 

Don Fernando Calvo Ruiz de Loizaga, para taller de 
reparaciones eléctricas en la calle de Castelar, 22. 

Don Mariano Carcelén Ramírez, para bar en la calle 
de Miguel de la Roca, 32. 

Don José González Faus, para bar en la calle de Ma­
riano Sanz Raso, 1. 

Don Félix Brave Conde, para taller de carpintería me­
cánica y tapizado en la calle de Manuel de Pavía, 12. 
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Don Juan Rayo V ázquez, para carnicería y salchichería 
en la calle de Alfacar, sin número, bloque 48 bis (Poblado 
de la Uva-Chamartín). 

Don Julio Hurtado Sanchís, para agencia de transportes 
en la calle de Marcelino Castillo, 13. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar cuatro 
transformadores en la calle de López de Aranda, 10. 

Don Jaime Adrada Solana, para almacén de carnes, 
como ampliación, en la calle del Laurel, 6. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar un 
transformador en la calle del Lago Constanza, SO. 

Bareco (S. A.), para instalar un ascensor en el kilóme­
tro 11,800 de la avenida de América. 

Don Juan Navalón Osorio, para taller de cerrajería en 
el paseo de la Dirección, 6. 

Don Juan Chamorro Serradilla, para bar en la Ciudad 
de Los Angeles, bloque 315 C, local número 2. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
jueZ-DiZ en la ronda de Segovia, 40. 

Don Florián Aranguren Gambra, para taberna en la 
calle de Concepción Bahamonde, S. 

Minsa, para instalar un tanque de jueZ-oiZ en la Colonia 
de la Virgen de Begoña, segunda fase. 

Doña María del Carmen Lázaro Alvarez, para instalar 
un ascensor en la calle de la Esperanza, 10. 

Don José Luis Boal Velasco, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de la Inmaculada Concepción, 36. 

Don Félix García Rodríguez, para taller de carpintería 
en la ronda de Toledo, 16, nave 108. 

Don Miguel Mateos Fernández, para taberna, como am­
pliación, en la calle del Conde de Vistahermosa, 2l. 

Don Servando Gómez Rodríguez, para pollería y hue­
vería en el paseo del Marqués de Zafra, 28, puesto nú-
mero 36. r--.. 

Don Demetrio Gómez Pinilla, para lechería en la calle 
del Sahara, 54. 

Don Magín Mendaña Alonso, para tienda de ultrama­
rinos en el Mercado de Canillas, cajón números 2, 3 y 4. 

Don Miguel Manzano Cerezo, para carnicería en el 
Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 54. 

Don Santos Simón Delgado, para café bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de la Oca, 29. 

Culvisa, para instalar un tanque de juel-oil en el barrio 
de San Pascual, bloque E, número 17. 

Don Pablo Cerdá Linares, para almacén de muebles en 
la calle de Saturnino Calleja, 1. 

Don J ulián Alonso Sánchez, para estación de servicio 
de lavado y engrase de. automóviles en la calle de la Sierra 
Vieja, 8. 

Bull General Electric (S. A), para taller de reparación 
de maquinaria de oficina en la calle de Santa Juliana, 24. 

Embid (S. L.), para fábrica y montaje de material eléc­
trico en el paseo de los Talleres, sin número, nave 8. 

Don Javier Sotillo Ramos, para bar restaurante, como 
cambio de nombre, en la calle de las Tres Cruces, 6. 

Don Gerardo Alvarez Fernández, para mantequería 
y venta de fiambres en la calle de Silvio Abad, 49 (galería, 
puesto número 3). 

Panificadora Ferpan (S. L.), para despacho de pan y bo­
llos, como ampliación, en el Mercado de San Pascual, 
puesto número 18. 

Don Juan Gallego González, para bar en la calle de 
Sepúlveda, 4, bloque 2 (barrio del Lucero). 

Don Teófilo López Aguado, para carnicería, como am­
pliación, en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto 
número 14. 

Fincasa, para instalar un tanque de jueZ-oil en la urba­
nización del Parque de la Colina, bloque 6. 

Doña Emilia Grande García, para carnicería en el Mer­
cado de Guillermo de Osma, puesto número 103. 

1374 

. Don Jesús Martín González, para tienda de ultrama_ 
nnos y venta de huevos en la avenida de Nuestra Señora 
de Valvanera, 73. 

Don Luis Zorita Hernández, para pescadería en el Mer­
cado de Torrijos, puesto número 9. 

Don Marino Martín Casillas, para carnicería y salehi_ 
c~ería en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto 
numeros 77 y 78. 

Don Francisco Martínez Ibarra, para carnicería en el 
Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 18. 

Don Fernando López Canalejo, para sala de baile en la 
calle del Olivo, 13. 

Don Félix Lapatza-Gortaza, para almacén de recepción 
y envío de mercancías en la calle del Quince de Mayo, 15. 

Don Román Rubio Cádiz, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la calle de Quero, 13. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Domingo Gómez Romero, para zapatería en la ave­
nida de la Albufera, 486. 

Don Miguel Artega Valencia, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Pedro Yagüe, 4. 

Don Antonio Pulido Camacho, para venta de artículos 
de vestido y tocado en la calle del General Sanjurjo, 16. 

Don Pedro Durán Velasco, para venta de aparatos elec­
trodomésticos en la calle de Carlos Martín Alvarez, 37. 

Don Bias López Alvarez, para venta de conservas y fru­
tos secos en la calle de Fermín Donaire, 17. 

Productos Merjín (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Marcenado, 46. 

Doña Alicia Vilaoslada Izquierdo, para peluquería de 
señoras en la calle de Andrés Cuervo, 2. 

Star Comercial Company (S. A), para oficina de venta 
por mayor de papeles pintados en la avenida del Gene­
ralísimo, 74. 

Doña Francisca Rodríguez Y uste, para venta de ma­
teriales para la construcción, como cambio de nombre, en 
la calle de José María de Pereda, 56. 

Don Miguel Peregrín Cabezas, para academia en la 
calle de la Aduana, 15. 

Don Ursino Manuel Riestra Cuanda, para venta de 
confecciones en la calle del Buen Suceso, 6. 

Don Eugenio Egido Bargado, para venta de confeccio­
nes en el camino de los Vinateros, 165. 

Don Gerardo Moreno López, para bodega en el Mer­
cado de Moratalaz, puesto número 26 (polígono H). 

Don Luis Encinas Arias, para venta de calzado en la 
calle de Marina U sera, 14. 

Don Francisco Anguiz Nieto, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Moratalaz, puesto 12. 

Don Carlos Redondo Lucas, para venta de artículos de 
deporte, caza y pesca en la calle del General Mola, 200. 

Don José Antonio Arce Vicente, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de la 
Hadenda de Pavones, 124. . . 

Don Angel Olivar Sánchez, para taller de electriCIsta 
en la calle de la Marroquina, S. 

Doña Josefa Vaquero Cardador, para venta de IX;lucas, 
como cambio de nombre, en la avenida de José Ant011l0, 55, 
tienda número 37. . 

Don Lázaro Urbano Iglesias, para venta de papeles pm­
tados en el paseo de la Florida, 37 bis. 

Don Antonio Manzano Laserna, para papelería y venta 
de juguetes, como cambio de nombre, en l¡;¡. calle del General 
Mola, 283. . 

Don Rafael Abato Canelo, para tienda de ultramann~s 
en la avenida de Maqueda, sin número (galería, tienda nu­
mero 26). 
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Don Casimiro Fernández Sánchez, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Moratalaz, puesto número 45. 

Don Luis Vergara Ballesteros, para venta de cristal, 
vidrios Y lunas en la calle de la Marroquina, 3. 

Don Celedonio Gamella Pérez, para venta de frutas 
y verdur~s en la avenida de Maqueda, sin número (galería, 
tienda numero 3). 

Doña Ana Núñez Martín, para venta de bolsos y ar­
tículos de piel, como cambio de nombre, en la calle de 
Francisco de Icaza, 1. 

Don Marcos Emergui Moryusef, para venta de confec­
ciones en la avenida de José Antonio, 45. 

Pablo A. Wehr1i (S. A.), para oficina y exposición de 
material óptico en la avenida de José Antonio, 59. 

Don Manuel Ayllón Ferro, para venta de material eléc­
trico, como ampliación, en la calle de las Higueras, 82. 

Agencia de Viajes Terramar (S. L.), para oficina en la 
plaza de los Mostenses, 1I. 

Doña Inés Ferrero Abruña, para peluquería de señoras 
en el paseo del General Primo de Rivera, 12. 

Don Pedro González Benítez, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Cebreros, 60, primera fase, local 
número 4. 

Doña Sara Gavín Gavín, para venta de papeles pintados 
y baldosines en la calle de Mateo García, 29. 

Don Ramón Pozo Páez, para venta de frutas y verduras 
en la calle de Cebreros, 102, local número 49. 

Doña Mercedes Mañas Uñak para venta de pan y bo­
llos, como cambio de nombre, en la calle de Camarena, sin 
número. 

Don Achille Altavilla Cimildoro, para bodega en la calle 
de Biosca, sin número, bloque 11, casa I. 

Don Juan Delgado Manzano, para taller de cristalería 
en la Colonia de Villarrosa, sin número, local número 17. 

Doña María Antonia Serrano Andrés, para tienda de 
ultramarinos en la calle de Camarena, 314. 

Don Antonio González Contreras, para lechería, como 
ampliación, en la calle de Buendía, 14. 

Don Lorenzo González Prada, para venta de repuestos 
de automóviles en la calle de los Hermanos Machado, 18. 

Don Luis de Santiago Puertas, para venta de confec­
ciones en la calle de Camarena, 287. 

Don José Godino Tejero, para mercería y paquetería 
en la calle de la Costa del Sol, sin número, bloque 1. 

Don Julio Magarzo Pedrero, para oficinas en la calle 
de Cavanilles, 32. 

Don Félix Escribano Hernán, para taller de montaje 
de pedrería en la calle de Amador Va1dés, 7. 

Don Ignacio de Santiago Fuertes, para papelería, libre­
ría y venta de objetos de escritorio en la calle de Camare­
na, 287, local número 13. 

Don Jesús Barra1 Mateo, para perfumería y venta de 
artículos de limpieza en la plaza de Bami, 31. 

. ~on Max Furrer, para oficina y estudio técnico de pu­
bhcldad en la calle del Doctor Flerrllng, 53. 

Don Carlos Rojo de Castro, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Cebreros, 102, local nú­
mero 48. 

Don Eusebio Gómez Otero, para venta de plantas, flores 
y semillas en la calle de Camarena, 193. 

. Inmobiliaria Landa (S. A.) para oficinas y domicilio 
SOCIal en la calle del Segre, 27. 

Doña Francisca Palencia Palencia, para peluquería de 
caballeros en la calle de Valderromán, 3. 

Don Octavio Martín Caballero, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Camarena, 220. 

. :Univer Internacional (S. L.), para venta de libros y do­
mICIlio social en la plaza de Santo Domingo, 13. 

Don Ramón Rodríguez Docampo, para oficina en la 
calIe de la Virgen del Lluc, 94. 
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Doña Antonia Remiro Martínez, para mercería y per­
fumería en la calle de Santa Susana, bloque 2, casa 6, 
local 1, barrio de Santa María (Hortaleza). 

Don Miguel Pinto Gallego, para venta de huevos, como 
ampliación, en la calle de Camarena, 324. 

DENEGACIONES 

Doña María del Milagro Soto Fernández, para taller 
de reparación de automóviles en la calle de Blanca de 
Navarra, 6. 

Panificadora Ferpan (S. L.), para venta de pan y bollos 
en la Colonia de la Alameda de Osuna, bloque 4, local 
número 2. 

Don Eloy Raimundo Alguacil Moreno, para lechería, 
como ampliación, en la calle de Amós de Esca1ante, 16. 

Finanzauto y Servicios (S. A.), para oficinas en la calle 
de Cedaceros, 10. 

Finanzauto (S. A.), para oficinas en la calle de Ceda­
ceros, 10. 

ESTIMACION DE RECURSO 

Doña Francisca Sánchez-Manzanedo Izquierdo, para 
venta de comestibles en la calle de Conde Rodríguez San 
Pedro, 22. 

Madrid, 10 de diciembre de 1970.-E1 Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 

1,',",,'I,Ol"U'I"I"" """""""""""I,'U'11"""'u",'",,,',,',,',,',,""U'I"\","I,',,'I,',, 'U'I"I,"""'I,'I"""",",,'I,'\"I 

Secretaria General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

C oncurso-o,posición restringido entre los 'operarios del 
Servicio de Limpiezas para proveer 88 plazas de Cabos 

del mismo 

Para dar cumplimiento a 10 establecido en la base quinta de la 
convocatoria, por el presente se hace pública la relación de los 
aspirantes que han sido admitidos al concurso-oposición: 

1. Don Julián Acebes Blanco. 
2. Don Manuel Acedo Barroso. 
3. Don Félix Acedo González. 
4. Don Baltasar Adalid García. 
S. Don Elías Agüero Albertos. 
6. Don Ignacio Agüero Albertos. 
7. Don Baudilio Alaminos Pascual. 
8. Don Julio Alba GÓmez. 
9. Don Baldomero Albendea Martínez. 

10. Don Máximo AIcoceba LaIlana. 
11. Don Miguel Algar Martínez. 
12. Don Teodoro Aligue Arnao . 
13. Don José Julio Almeida García. 
14. Don José Luis Alonso Moreno . . 
15. Don Nicolás Alvarez Berrocal. 
16. Don Pedro Alvaro Rodríguez. 
17. Don Valentín Alvaro Velasco. 
18. Don Leoncio Andrés Fidalgo. 
19. Don Florentino Andrés Magro. 
20. Don Buenaventura Andrés Muñoz. 
21. Don Isidoro Angeles Carrillo . 
22. Don Cástor Antona Alonso. 
23. Don Julio Antona Benito. 
24. Don Enrique Argüello de Godos. 
25. Don Mariano Arranz Martín. 
26. Don Anselmo Arribas A vendaño. 
27. Don Julián Arroyo Calvo. 
28. Don Antonio Arroyo Sánchez . 
29. Don Anastasio Avezuela Salinero. 
30. Don Ramón Ayuso GÓmez. 
31. Don Antonio Azcárate Díaz. 
32. Don Antonio Bachiller Rodrí~ez. 
33. Don Esteban Bachiller Rodríguez. 
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34. Don Casiano Baeza Vallejo. 
35. Don Basilio Bahón Pérez. 

122. Don Juan Antonio Fernández Verdugo. 
123. Don Antonio Fonseca Vicioso. 

36. Don Manuel Balbuena García. 124. Don Emeterio Frías Manzanares. 
37. Don Fermín Ballestero Izquierdo. 125. Don Pablo de la Fuente García. 
38. Don Rafael Ballesteros Labrado. 126. Don Pablo Fuentes Sánchez. 
39. Don Luis Barbudo García. 127. Don Francisco Galán Fernández. 
40. Don José Barragán Aguado. 128. Don Vicente Galán Galán. 
41. Don Rafael Bartolomé Rodríguez. 129. Don Juan Gallego Paredes. 
42. Don Enrique Becerra del Pino. 130. Don Juan Gamo Alonso. 
43. Don Antonio Belinchón Sánchez. 131. Don Luis Garcés Rodríguez. 
44. Don Apolonio Belinchón Sánchez. 132. Don Luis García Arriero. 
45. Don Enrique Beloqui Vallejo. 133. Don Rufino Carmelo García Arriero. 
46. Don Ricardo Benito Antón. 134. Don Francisco García Calvo. 
47. Don Jesús Benito Fuente. 135. Don Ciríaco García Cruz. 
48. Don Diodoro Bocas Merino. 136. Don Donato García Domínguez. 
49. Don Domingo Bote Bonilla. 137. Don Francisco Marciano García Fernández. 
50. Don Rafael Bravo Luis. 138. Don Jesús García Fernández. 
51. Don Victoria Bravo Navas. 139. Don José García García. 
52. Don Francisco Buendía Bastante. 140. Don Sixto García Huerta. 
53. Don J ulián Bueno García. 141. Don Manuel García Jarabo. 
54. Don Julián Burgueño Jiménez. 142. Don Pedro García Martínez. 
55. Don Cesáreo Caballo Mulas. 143. Don Dionisia García Merchán. 
56. Don Francisco Cabanillas Caja. 144. Don Miguel García Mialdea. 
57. Don Pablo Cabanillas Caja. 145. Don Juan García Malina. 
58. Don José Cabrero Fernández. 146. Don Mariano García Nogueras. 
59. Don Felipe Campanario Rodríguez. 147. Don Juan Antonio García Priego. 
60. Don Alfonso Cano Pamavisca. 148. Don Carlos García Rodríguez. 
61. Don Antonio Carvajal Agudo. 149. Don Manuel García Sánchez. 
62. Don Santiago Casado Castro de Frutos. 150. Don Juan Gil Gutiérrez. 
63. Don Millán Casas Rico. 151. Don Salvador Gil Rodríguez. 
64. Don Andrés Casillas Fernández. 152. Don Braulio Gómez Burgueño. 
65. Don Domingo Casillas González. 153. Don Alejo Gómez García. 
66. Don Juan José Ceprián del Campo. 154. Don Manuel Gómez García. 
67. Don Juan José Cibantos Melero. 155. Don Aurelio Gómez GÓmez. 
68. Don Joaquín Cabo Tortosa. 156. Don Doroteo Gómez GÓmez. 
69. Don Ceferino Contreras Huertas. 157. Don Emiliano Gómez Jiménez. 
70. Don Catalina Corral Sierra. 158. Don Valentín Gómez Jiménez. 
71. Don José Correa Ruiz. 159. Don Pedro Gómez Nombela. 
72. Don Juan Cortejo Sanz. 
73. Don Andrés Cortijo Alarcón. 

160. Don Angel Gómez Pérez. 
161. Don Baldomero Gómez Recio. 

74. Don Agustín Crespo Adanero. 162. Don Manuel Gómez Rodríguez. 
75. Don Víctor Crespo Mínguez. ""' 
76. Don Jesús Crespo Ruiz. 
77. Don Francisco Cruz Cañero. 

163. Don José Gómez Salmerón. 
164. Don Francisco Gómez Zazo. 
165. Don Alejandro González Arroyo. 

78. Don Esteban Chacón Peña. 166. Don Domingo González Báez. 
79. Don Fernando Chamarra Avila. 167. Don Julián González Collado. 
80. Don Juan Chamarra Perogil. 
81. Don Joaquín Chércoles Chicharro. 
82. Don Cipriano Chorro Bermejo. 
83. Don Antonio Chousa Somoza. 

168. Don Pedro González Díaz. 
169. Don Marcos González GÓmez. 
170. Don Manuel González González. 
171. Don Faustino González Martínez. 

84. Don Francisco Damas Fuentes. 172. Don Jesús Gonzalo Moreno. 
85. Don Antonio Alfonso Degea Ruiz. 
86. Don Amador Delgado Rozalén. 
87. Don Plácido Díaz Benito. 

173. Don Luis de Gregario Pascual. 
174. Don Luis Guerrero Gabriel. 
175. Don Antonio de la Guía Rosinos. 

88. Don Antonio Díaz Blanco. 176. Don Luis Guirado Gutiérrez. 
89. Don Vicente Díaz Fernández. 177. Don Paulino Gutiérrez Blasco. 
90. Don Isidoro Díaz García. 178. Don Jesús Gutiérrez Fernández. 
91. Don Fausto Díaz Muñoz. 179. Don Julián Lorenzo Gutiérrez Sánchez. 
92. Don Guillermo Díaz Pajares. 
93. Don Emilio Díaz Rodríguez. 
94. Don Jesús Díaz Rodríguez. 
95. Don Juan Domingo Jiménez. 
96. Don Enrique Domínguez García. 
97. Don Emilio Domínguez Hernández. 
98. Don Francisco Domínguez Sastre. 
99. Don Cándido Donoso Calzado. 

180. Don José Bonifacio Guzmán Igaray. 
181. Don Claudia Hernández Aparicio. 
182. Don José Hernández Benito. 
183. Don Sebastián Hernández Bueno. 
184. Don Benito Hernández Díaz. 
185. Don Angel Hernández López. 
186. Don Mariano Hernández López. 
187. Don Jesús Hernández Pérez. 

100. Don Pedro Donoso Rodríguez. 
101. Don Felipe Egea Segura. 
102. Don Estanislao Felipe Encinar Jiménez. 
103. Don Angel Escribano Pérez. 
104. Don Jacinto Estangui Sobrino. 
105. Don Manuel Estrella Salguero. 

188. Don A velino Hernández Rivas. 
189. Don Albino Hernández Sánchez. 
190. Don Víctor Herradón Martín. 
191. Don Daniel Herráez Galán. 
192. Don José María Herráez Pérez. 
193. Don Antonio Herraiz Godino. 

106. Don Tomás Agustín Fermoso García. 
107. Don Antonio Ramón Fernández del Amo. 

194. Don Julio Herraiz Jarabo. 
195. Don Francisco Hidalgo Casanova. 

108. Don Manuel Fernández de la Antonia. 196. Don Juan J. Huélamo Hernández. 
109. Don Friginiano Fernández Calzas. 
110. Don Félix Fernández Castillo. 

197. Don Emilio Ibáñez Pérez. 
198. Don Julián Iglesias Muñoz. 

111. Don Alejandro Fernández Corredor. 
112. Don Luis Fernández Cuevas Jiménez. 
113. Don Florencia Fernández Fernández. 

199. Don Clemente Igualada Page. 
200. Don Teófilo Igualada Page. 
201. Don Rafael Infante Balbás. 

114. Don Iluminado Fernández GÓmez. 202. Don Apolinar Inféstar Hernando. 
115. Don Pablo Fernández del Hoyo. 
116. Don Juan Fernández Marcos. 
117. Don Antonio Fernández Martín. 

203. Don Andrés Isidro Ruiz. 
204. Don Isidoro Jaén Pastor. 
205. Don Antonio Ervijio Jalón Rivera. 

118. Don Joaquín Fernández Merino. 
119. Don Juan Manuel Fernández Murillo. 
120. Don Juan Fernández Parro. 
121. Don Pablo Fernández Parro. 

206. Don Valentín Jiménez Bernal. 
207. Don Mariano Jiménez Delgado. 
208. Don Antonio Jiménez Fernández. 
209. Don Jacinto Pablo Jiménez González. 
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210. Don Avelino Jiménez Hernández. 
211. Don Victorio Jiménez Jiménez. 
212. Don Gabino Lanchas Morante. 
213. Don Manuel Enrique Lapina Amarella. 
214. Don Isidro Laza Carmona. 
215. Don Baldomero Lázaro Estévez. 
216. Don Bienvenido Leán Toledo. 
217. Don Pedro Leo Fernández. 

298. Don León Pérez Martil. 
299. Don Paulino Pérez Martín. 
300. Don Eduardo Pérez Moreno. 
301. Don Francisco Pérez Morgado. 
302. Don Manuel Pérez Palomares. 
303. Don Florencio Plaza Ganso. 
304. Don Leandro Plaza Vinuesa. 
305. Don José Porras de San Antonio. 218. Don Andrés Leo Mellén. 

219. Don Antonio López Contreras. 
220. Don Ciríaco López Domingo. 

306. Don Bernardo Porrero Fernández. 
307. Don Zacarías Prieto Alfonso. 
308. Don Ramón Prieto Monguía. 221. Don Cecilio López García. 309. Don Manuel Pulido Bravo. 222. Don Pedro López Letón. 310. Don José Quevedo Guacamayo. 223. Don Antonio López Mellado. 311. Don Mariano Ramírez Agüero. 224. Don Eugenio López Merino. 312. Don Alejandro Ramos Falcón. 225. Don Florentino Clemente López Merino. 313. Don Pedro Reguero Gutiérrez. 226. Don Angel López Penelas. 314. Don Agustín Rello Torremocha. 227. Don Juan López Ruiz. 315. Don Guillermo Renero Agustín. 228. Don Cristino López Sánchez. 316. Don Elicico Resa Moya. 229. Don BIas López de San Luciano. 317. Don Estanislao Rihuete Jiménez. 230. Don Martín López Siles. 318. Don Jesús del Río García. 231. Don Benito López de la Torre. 319. Don Angel Riofrío García. 232. Don BIas Lorca López. 320. Don Florentino Robledo Martín. 233. Don Manuel Lozano Asanzo. 321. Don Manuel Rodil Torneiro. 234. Don Nicolás Lozano Blázquez. 322. Don Eugenio Rodrigo Martínez. 235. Don Cristóbal Luengo Blanca. 323. Don Benito Rodríguez Barbero. 236. Don Andrés Luengo del Soto. 324. Don Mariano Rodríguez de Cabo. 237. Don Domingo Macho Fernández. 325. Don Juan Antonio Rodríguez Ferrer. 238. Don Ildefonso Madruga Andrés. 326. Don José Rodríguez Martín. 239. Don Antonino Magro Garda. 327. Don Agustín Rodríguez Municio. 240. Don José Malagón Menchero. 328. Don Anselmo Rodríguez Rodríguez. 241. Don Ventura Maqueda Alvarez. 329. Don Mariano Rodríguez Salas. 242. Don José Marín Aznar. 330. Don Pedro Rodríguez Sánchez Morales. 243. Don Enrique Maroto del Pozo. 331. Don Pedro Rodríguez Sánchez Sánchez. 244. Don J ulián Maroto Ramírez de Arellano. 332. Don Eusebio Rodríguez Valle. 245. Don Marcial Márquez Rodríguez. 333. Don Florencio Rodríguez Vaquero. 246. Don Luis Martín Calvo. 334. Don Paulino Romero Carrasco. 247. Don Hipólito Martín de la Fuente. 

248. Don Marcos Martín de la Fuente. 
335. Don Perfecto Rosón López. 
336. Don Ignacio Rubio García. 249. Don Antonio Martín Merino. 337. Don Saturnino Rubio Rebollo. 250. Don Paulino Martín Muñoz. 338. Don Luis Salas Miranda. 251. Don Vidal Martín Períañez. 339. Don Jesús Salmerón Saiz. 252. Don Eduardo Martín Velasco. 340. Don Rafael Sampere Díaz. 253. Don Julián Martínez Buesa. 

254. Don Antolín Martínez Conde. 
341. Don Crescencio Sanabia Molina. 
342. Don Agustín Sánchez Corriendo Anónimo. 255. Don Isidoro Martínez Garrote. 343. Don Antonino Sánchez Cuesta. 256. Don Tomás Martínez López. 344. Don J ustino Sánchez Chinchón. 257. Don Manuel Martínez Pintado. 345. Don Jesús Sánchez Entrena. 258. Don Pedro Martos Herrerías. 346. Don Luis Sánchez Fernández. 259. Don Pedro Marugán González. 347. Don Gregorio Sánchez Iglesias. 260. Don Francisco Mateos Jiménez. 348. Don Antonio Sánchez López. 261. Don Juan Mateos Moreno. 349. Don Francisco Sánchez Llevata. 262. Don Victoriano Maurín Valcárcel. 350. Don Francisco Sánchez Mateos. 263. Don Martín Mendas Alonso. 351. Don Eduardo Sánchez Poto. 264. Don Ramón Mencía Alonso. 352. Don Rafael de los Santos Alcocer. 265. Don Antonio Menéndez Higes. 353. Don Sandalio Sanz Cruzado Las Diez. 266. Don Mamerto Millán Fraile. 354. Don Pedro Sanz Martín. 267. Don Rafael Miranda Martín. 355. Don Jaime Domingo Sanz de Pedro. 268. Don Pascual Molinero Jorge. 

269. Don Miguel Monguía Monguía. 
270. Don Valeriano Montero Blázquez. 
271. Don Félix de Mora López. 
272. Don Emiliano Morales González. 

356. Don Demetrio Mariano Sanz Puado. 
357. Don Vicente Sanz Rodrigo. 
358. Don Delfín Sarda Pérez. 
359. Don Geminiano Sarda Pérez. 
360. Don Eugenio Sarmiento González. 273. Don Bibiano Moreno GÓmez. 361. Don Alfredo Saugar Fernández. 274. Don Jesús Moreno Marín. 

275. Don Lucio Moreno Matilla. 
362. Don José María Serrano Martín. 
363. Don Vicente Serrano Martínez. 276. Don Lucio Moreno Moreno. 364. Don Hilario Serrano Pérez. 277. Don Manuel Moreno Peña. 365. Don Antonio Serrano Sánchez. 278. Don Jua~ Morgado Polo. 

279. Don Julio Muñoz Alonso. 
280. Don Antonio Muñoz Arias. 

366. Don Angel Sevillano J ulián. 
367. Don Mariano Sierra Checa. 
368. Don Paulino Silvestre Bris. 281. Don Serafín Muñoz Hernández. 369. Don Francisco Sobrino Díaz. 282. Don Eloy Muñoz Martín. 

283. Don Alejandro Navas Santamaría. 
284. Don Angel Noguera Pérez. 
285. Don Simón Ogayas Martínez. 
286. Don Manuel Olmedo Ruiz. 

370. Don Fernando Sobrino Herranz. 
371. Don Hermenegildo Solís Moreno. 
372. Don Luis Suárez Rodríguez. 
373. Don Fabián Talavera Rino. 
374. Don José Tejado Muñoz. 287. Don Faustino de Pablo de Miguel. 

288. Don Cesáreo Pacheco Pedregal. 
289. Don Gregorio Parrilla Martínez. 
290. Don Mariano Pasamón Bermej o. 
291. Don Faustino Pascual Esteban. 

375. Don Santiago Tejedor Rodríguez. 
376. Don Valeriano Téllez Cañavaras. 
377. Don Lucio Terrón Díaz. 
378. Don Timoteo Torneo Pérez. 
379. Don Sotero Tores Guerra. 292. Don Francisco Pascual López. 

293. Don Antonio Pastor Herguedas. 
294. Don Esteban de Pedro Grande. 

380. Don Santiago Torres Rebollo. 
381. Don Benito Trancón GÓmez. 
382. Don Antonio Ugena Labrandero. 295. Don Antonio Pérez Burgos. 

296. Don Calixto Pérez Leo. 
383. Don Anselmo Usanos Ibáñez. 
384. Don José Valero Requena. 297. Don Arturo Pérez López. 385. Don Félix Vaquero Roldán. 
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386. Don Manuel V ázquez Páez. 
387. Don José Vázquez Redondo. 
388. Don Antonio Ignacio Vegas Rubio. 
389. Don Francisco Velázquez Belvis. 
390. Don Manuel Ventura García. 
391. Don Enrique Verdasco Feito. 
392. Don José Veres Gayoso. 
393. Don Teodomiro Veres Gayoso. 
394. Don Cirilo Vicente Sanz. 
395. Don Eloy Guillermo Vicente Sanz. 
396. Don José Villa Díaz. 
397. Don Manuel Villa Freijó. 
398. Don Pablo Apolinar Villapalos Tomás. 
399. Don Juan Antonio Vi1lar Morcillo. 
400. Don Francisco Vitora Infante. 

Asimismo se hace público que ha sido eliminado del concurso­
oposición don Francisco Sánchez Mellén por no reunir la condición 
establecida en la base segunda de la convocatoria de contar con un 
año de antigüedad en el Servicio. 

Madrid, 27 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Subasta de las obras de pavimentación de las calles del 
ConUJ,ndante Fra;nco y Arenal de Maudes 

Tipo: 2.747.040,19 pesetas. 
Plazos: Tres meses y quince días para la ejecución y cinco años 

de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 46.206 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. '"" 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de las calles 
del Comandante Franco y Arenal de Maudes, se compromete a su 
ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del 
(en letra y número) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles sciguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 23 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de -pavimentación y con'/,plementarias 

de las calles del An'/,pélido y Alcázar de San Juan 
( parciales) 

Tipo: 1.427.002,80 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 26.406 pesetas; la definitiva se .señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 
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MODELO DE PROPOSICION 

Don . .. (en representación de ... ), vecino de ... , con domicili 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y plano~ 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación y complemen_ 
tarias de las calles del Ampélido y Alcázar de San Juan (parciales) 
se compromete a su ej ecución, con arreglo a los mismos, ofreciend~ 
una baja del ... (en letra y número) por ciento respecto a los pre­
cios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen_ 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles sciguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cr;stales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 23 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Concurso para la concesión de la explotación de seis quios­
cos construidos en el paseo de Calvo Sotelo con dest-ino 

a la venta de flores y plantas 

Canon: El canon anual tipo al alza se fija en 154.145, 131.308, 
131.308, 136.130, 136.130 y 149.795 pesetas por cada uno de los 
quioscos correspondientes, por el orden númerico que se refleja 
en el plano de la Dirección de Parques y Jardines, unido al expe­
diente, teniendo la consideración de canon de la primera anualidad 
la cantidad por la que en definitiva se adjudiquen los quioscos, la 
cual se irá incrementando en un 5 por 100 de su importe en cada 
una de las anualidades sucesivas. 

Duración del contrato: El plazo de concesión se fija en quin­
ce años. 

Pagos: El canon habrá de ingresarse en arcas municipales por 
semestres anticipados. 

Garantías: Provisional, 38.537 pesetas por cada uno de los quios­
cos a que se opte; la definitiva se fij a en una cantidad equivalente 
al 50 por 100 de la base de adjudicación por cada uno de los 
quioscos. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de concesión de la explotación de los seis quioscos 
construidos en el paseo de Calvo Sotelo con destino a la venta de 
flores y plantas, se compromete tomar a su cargo la del quiosco 
número ... con arreglo a los mismos, por el canon anual inicial 
de ... (en letra) pesetas, que se irá incrementando en un 5 por IDO 
por cada una de las anualidades sucesivas, durante el plazo de 
explotación de ... años. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Nota: Caso de que un licitador opte a la explotación de dos 
o más quioscos deberá especificar en la misma proposición los 
números de los quioscos y el canon anual inicial ofrecido por cada 
uno de ellos, cuidando de que cada canon coincida con el quioscO 
correspondiente. En este supuesto de que se opte a la explotación 
de más de un quiosco deberá constituirse una fianza provisional 
para cada uno, debiendo figurar en el correspondiente resguardO 
el número del quiosco a que se refiere dicha fianza. 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 
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Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletít~ Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 25 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de extracción y aprovechamiento de piñas de' los 
pinos de las fincas de propiedad municipal de la Casa 
de Campo, Tres Cantos, Dehesa de la Villa, Parque de 

Barafas y Pinar de la Elipa 
Tipo : El canon tipo al alza será de 756.000 pesetas para la pri­

mera anualidad, incrementándose en el 5 por 100 de la base por la 
que en definitiva se adjudique el remate la segunda anulidad. 

Duración del contrato: Dos anualidades contadas en la forma 
que se especifica en el pliego de condiciones facultativas. 

Pagos: El canon se abonará el primer año durante los diez 
días siguientes a aquel en que se eleve a definitiva la adjudicación, 
y en el año siguiente durante la primera quincena del mes de 
septiembre. 

Garantías: Provisional, 45.360 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en oo., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en la subasta de extracción y aprovechamiento de piñas de los 
pinos de las fincas de propiedad municipal de la Casa de Campo, 
Tres Cantos, Dehesa de la Villa, Parque de Barajas y Pinar de la 
Elipa, se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, 
ofreciendo un canon de oo' (en letra) pesetas para la primera anuali­
dad, que se incrementará en un 5 por 100 en la segunda anualidad. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 26 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de enafenactan de doce vehículos inútiles para 

la Corporación 
Tipo: 4.000 pesetas cada lote. 
Plazos: Treinta días, como máximo, a contar desde la adjudi­

cación para retirar el material y para efectuar el pago. 
Garantía provisional: 80 pesetas por lote. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo., que vive en oo., con domicilio en oo., se ha enterado de 
los anuncios publicados para contratar la enajenación de trece 
vehículos inútiles para la Corporación, y habiendo hecho el depósito 
correspondiente, se compromete, con estricta sujeción a los pliegos 
de condiciones, a tomar a su cargo la adquisición de los lotes que 
a Continuación se relacionan, por los precios que se indican. 

(Fecha y firma del proponente.) 

NOTA.-Exprésese el número del lote o lotes a que se opta y la 
matrícula del mismo, todo en el mismo folio. Cuídese de que cada 
precio coincida con su lote. 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 28 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 25 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calle de 
Villaamil. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madriá, 27 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 25 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calzada 
de la calle de Olite. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 25 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calle de 
Cicerón. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
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lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 25 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras de la calle de Castilla. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de noviembre de 1970.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 25 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras de la calle del Aligustre. 

Los expresados pliegos de condiciones se hillarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 25 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calle de los 
Artistas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo' Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado en se" 
• . ' S10n 

de 25 del corrIente mes, aprobar los plIegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de ampliación de la calzada de la 
avenida de Nuestra Señora de la Luz, entre el camino de los Inge_ 
nieros y la calle de Ocaña. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B oletí¡~ Oficial de la Provillcia 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sea~ 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El señor Delegado de Hacienda, Rentas y Patrimonio ha dispuesto, 

por decreto de 18 del corriente mes, aprobar los pliegos de condi­
ciones de la subasta para contratar la enajenación de ochenta y ocho 
unidades automóviles depositados en el aparcamiento de Majadahonda, 
provenientes de retirada de la vía pública y considerados abandonados. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 28 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Matías Fuentenebro Tomás proyecta establecer una carnicería en 
la casa número 8 de la calle de la Fuente de la Mora. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Explo­
taciones Urbanas Españolas (S. A.) proyecta establecer una oficina 
tn la casa número 88 de la avenida de José Antonio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividade3 Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Adolfo Núñez Lombán proyecta ampliar su restaurante, como cam­
bio de nombre, sito en la casa número 8 de la avenida de América. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Casado de Pablos proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 27 de la calle del Ailanto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Sierra Pérez proyecta establecer una carnicería y salchi­
chería en el Mercado de Maravillas, cajón número 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Nicolás Yera Gutiérrez proyecta establecer un depósito de materia­
les para la construcción en la casa número 14 de la calle de la 
Mezquita. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan José Tomás Galán proyecta ampliar su bar, como cambio de 
nombre, sito en el poblado dirigido de Orcasitas, bloque 39, tienda 
nÚmero 30. . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

10 de diciembre de 1970 

En cumplimiento de 10 dIspuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gustavo Hirt Ariza proyecta ampliar su taller de imprenta, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 52 de la calle de Ponzano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Valle­
hermoso (S. A.) proyecta instalar unos tanques de fuel-oil y gas-oil 
en una casa sin número de la calle del Marqués de Villamagna, 
con vuelta a la de Serrano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gerardo Rodríguez González proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 7 de la calle de la Resinería. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el -de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 84. 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bernardo de Tomás Navalón proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 29 de la calle de Nierenberg. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Sociedad General de Tratamientos Térmicos (S. L.) proyecta am­
pliar su taller de tratamientos térmicos de aceros y metales sito 
en la casa número 36 de la calle de Nicolás Morales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por 1'110 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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10 de diciembre de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Marve (S. L.) proyecta ampliar su taller de reparación de auto­
móviles sito en la casa número 2 de la travesía de Pando. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 11) dispue'Sto I'n el artículo 2.° ¿el decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Indus­
trial Granítica y Marmórea (S. A. E.) proyecta establecer un taller 
de elaboración de piedra y mármol en una casa sin número de la 
calle de Antequera. 

L¡¡.s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carmelo Martín Pascual proyecta establece~ una tienda para la 
venta de automóviles en la casa número 121 de la calle de Cartagena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Activida.:ies Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián Rodríguez Gómez proyecta establecer un café bar en la casa 
número 34 de la calle de Rodríguez San Pedro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregorio Caminero Calvo proyecta establecer un departamento de 
cocción y envasado de mariscos en la casa número 22 de la calle 
de Lazaga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público ~n 
R. Calvo Martínez (S. L.) proyecta instalar un anuncio lumin¿s~ 
en la carretera de San Martín de la Vega, kilómetro 5. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
R. Calvo Martínez (S. L.) proyecta establecer un almacén de hierros 
en la carretera de San Martín de la Vega, hectómetro 5. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Maribella N úñez Blanco proyecta establecer una mercería, perfu­
mería y droguería, como cambio de nombre, en la casa número 72 
de la calle de Fernández de la Hoz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Morán Cantero proyecta establecer una bodega en la casa 
número 33 de la calle de Entrearroyos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, J UAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Mínguez Gómez proyecta establecer un taller de instala­
ciones mecánicas de fontanería en la casa número 20 de la calle 
de Enrique Simonís. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel González Alvarez proyecta establecer un bar en la casa 
número 16 de la calle de la Santísima Trinidad. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Colao García proyecta ampliar su bar sala de juventud sito 
en la casa número 13 de la calle de Villardondiego. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rufino Díaz Barranco proyecta ampliar su taller de carpintería 
mecánica sito en la casa número 14 de la calle de Pedro Escudero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bernardo de Tomás Navalón proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 29 de la calle de Nierenberg. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Segundo López Sánchez proyecta ampliar su fábrica de cajas de 
cartón, como cambio de nombre, sita en la casa número 6 de la 
calle de Nuestra Señora de Guadalupe. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

10 de diciembre de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jaime Benito Rubio proyecta establecer un bar en la casa número 19 
de la calle de Ofelia Nieto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Justino Germes Gutiérrez proyecta establecer un taller de joyería 
en la casa número 30 de la calle de Otero y Delage. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Aragón Sanz proyecta ampliar su bar, como cambio de 
nombre, sito en la casa número 33 de la calle del Platino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde ~I de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Santiago Bueno proyecta ampliar su carnicería y salchichería 
sita en el Mercado de la Prosperidad, puesto número 33. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ovidio López Sotillo proyecta establecer una lechería y venta de 
productos lácteos en la casa número 17 de la avenida de Nuestra 
Señora de Fátima, local número 4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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10 de diciembre de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Paradela González proyecta establecer una salchichería en 
e! Mercado de Villaverde Alto, puesto número 19 bis. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfonso Peña Onrrubia proyecta establecer una lechería en la casa 
número 1 de la plaza del Doctor Lozano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luciano Baonza Cuesta proyecta establecer", un bar en la casa 
número 9 de la calle de Marcos de Orueta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Grande Fernández proyecta establecer un taller de imp¡'enta 
en la casa números 78 y 80 de la calle de María del Carmen. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Esteban Arezmendi proyecta establecer un taller de carpin­
tería y ebanistería mecánicas en la casa número 6 de la calle del 
Marqués de Argüeso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
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pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d~ 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Visitación Ramos Eujercio proyecta establecer un bar en la casa 
número 18 de la prolongación de la calle de Fernández Caro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo par ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 10 de diciembre de 1970.-E1 Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 21 del paseo Imperial, 
se pone en general conocimiento la citada petición, en cumplimiento 
y a efectos de 10 dispuesto en e! artículo 15 del reglamento de 
Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo 
de 1964, significando que, según determina dicho artículo, todo inte­
resado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que tuviera por conve­
niente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de los 
quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 24 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 8 de la calle de las 
Cinco Rosas, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 24 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 22 de la calle de 
Francisco Paino, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 

dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 27 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUf.N 

JosÉ FERNÁNDEZ~VILLA. 
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